
AÑO DE 1855. DOMINGO 14 DE ENERO. NÚMERO 743.

PARTE OFICIAL.

1.' SECCION. -M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

Visto el expediente remitido por V. S. é 
instruido á instancia de D. Pedro de Castro, 
vecino de Antequera, en solicitud de Reai 
autorización para construir una fábrica de 
hilados en la ribera alta de los molinos de 
dicha ciudad aprovechando las aguas pro
cedentes del rio de la Villa, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) , de conformidad con lo propuesto 
por V. S . , el Ingeniero y Diputación provin
cial, se ha servido conceder al expresado 
D. Pedro de Castro la Real autorización que 
solicita , sin perjuicio de los derechos de pro
piedad de cualquier otro interesado, y con 
la obligación de observar en la construcción 
las condiciones propuestas por el Ingeniero 
de la provincia , que son á saber*

1-* Se aprovechará para el movimiento 
de la fábrica citada solamente la fuerza mo
triz de las aguas que corran por ei trozo del 
álveo del rio de la Villa, comprendido entre 
las presas de la ciudad y la de Aviles.

2 .a Dichas aguas serán conducidas al ar
tefacto, y de él al álveo, por medio de una 
acequia revestida de manipostería en todos 
los puntos de su trayecto en que la natura
leza del terreno haga temer filtraciones.

3 .a Volverán al álveo una vez usadas, y 
entrarán en él por un punto anterior á la 
presa de Avilés como se indica en el plano.

4 .“ Ni antes ni después de este uso, para 
el cual se conceden, podrán utilizarse en 
riegos ni otros aprovechamientos que no se 
hallen expresamente autorizados.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo la 
vigilancia y responsabilidad del citado Inge
niero con arreglo al plano aprobado, le de
vuelvo á V. S. rubricado por mí á los efec
tos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Enero de 1855. =*Luxán.=»»Sr. Goberna
dor de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección 
general á  consecuencia de haberse solicitado 
que se declare libre de derechos el azufre 
extrangero como materia primera que se 
emplea en la fabricación del ácido sulfúrico, 
uno de los principales agentes de la in 
dustria :

Considerando que si bien la exención so
licitada es contraria á la ley de Aduanas, 
los derechos señalados en el Arancel vigen
te exceden del 50 por 1 00 del valor de este 
m ineral, que es el máximum que puede im 
ponerse sobre las materias primeras simi
lares á  las que se producen abundantemen
te en España, con arreglo á la base primera 
de la misma ley :

Que la baja progresiva que ha experi
mentado en el mercado el precio del azu
fre eleva el tanto por ciento del derecho á 
una cantidad todavía mayor que la del tipo 
establecido:

Que los abundantes criaderos de este 
agente industrial en la Península, pertene
cientes al Estado y á particulares, pueden 

* explotarse en cantidad suficiente, no solo 
Para satisfacer las necesidades del consumo

gen era l, sino hasta para surtir en parle el 
mercado extrangero, y por lo tanto dicha 
materia primera debe de tener dentro del 
límite de la ley toda la protección compati
ble con las exigencias de la industria; S. M ., 
conformándose con lo propuesto por V. I., se 
ha dignado mandar que el azufre en mine
ral y el fundido en panes ú otra forma de la 
partida 160 del Arancel de Aduanas, adeu
de en lo sucesivo 8 rs. 25 céntimos quintal 
en bandera nacional, y 9 rs. 90 céntimos 
en extrangera, y que el refinado ó flor de 
azufre de la partida 161 satisfaga 12 reales 
35 céntim os, -y 14 rs. 82 céntimos según 
bandera.

De Real órden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 4 de Eneró 
de. 1855. =  Sevillano. ^ S r .  Director general 
de Aduanas.

limo. S r . : De conformidad con lo pro
puesto por V. I. en el expediente instruido 
en esa Dirección genera! para el señalamien
to de derechos á la borra de seda hilada y  
torcida no comprendida en el Arancel de im
portación , la Reina (Q. I). G.) se ha dignado 
mandar que la libra de esta primera mate
ria adeude el derecho de 10 rs. en bandera 
nacional y 12 rs. en extrangera ó por tierra.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
Enero de 1855.—Sevillano.«=»Sr. Director ge
neral de Aduanas,

limo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado mandar que las Aduanas marí
timas y terrestres de la Península ó Islas 
Baleares, con la clase y habilitación que 
cada una debe tener en el año act ual de 1855, 
sean las siguientes:

ADUANAS MARITIMAS.

PRIMERA CLASE.

Aduanas habilitadas para el comercio universal de im 
portación , exportación, cabotaje y admisión d« géneros 
ele algodón.

Alicante. Mahon.
Almería, Málaga.
Barcelona. Falma de Mallorca.

San Sebastian.
Cádiz. Santander.
Cartagena. Sevilla,
Coruña. Tarragona.
Grao de Valencia, Yigo.
Gijon.

SEGUNDA CLASE.

Aduanas habilitadas para el comercio general de ímpor- 
la cw n , exportación y cabotaje, pero exceptuando el 
despacho de géneros de algodón.

C arri l , Palamós y Rivadeo.

TERCERA CLASE,

Aduanas habilitadas para el comercio de cabotaje, expor
tación al extrangero, y para importar determinados 
artículos de esta procedencia.

ALMERIA,

Adra.— La Garrucha.
Para introducir carbón da piedra, ladrillos r»frac- 

tai ios, maquinaria y demás artículos necesarios á las 
fábricas de fundición de minerales.

BALEARES.

Ibiza.
Para a lquitrán , brea , carbón de piedra y maderas 

de construcción, azúcar mo¿cavado ó melado, cueros 
al pelo , salados ó secos, y las duelas,

BARCELONA.

Mataró. ~  Sitges.
Para carbón de piedra.

Villanueva y G dtrú .
Para aros de hierro de p iper ía , carbón de piedra 

y duelas,
CADIZ.

Algeciras.
Para cueros al pelo y pieles esquilmadas de todas 

clases , con destino á las fabricas de curtidos del pais, 
sin que puedan extraerse antes de ser beneficiadas en 
ellas: aguarrás , aceite de pescado, borras del mismo 
y humo de pez para las mismas.

Para s^bo extrangero con destino á la fábrica de 
jabón de D. Emilio R. Bonnet.

Para las hilazas que se introduzcan con el objeto 
de su r tir  las fábricas de tejidos de cáñamo y lino. 

Queda prohibida la exportación de cereales,

Ceuta.
Para quincalla, tejidos y efectos dezmados al coc

ui mo de la población , pero con prohibición de expor
tarlo*,

Sanlucar de Bar ramada.
Paia duelas y flejes.

CASTELLON.

Vina ros.
Para duelas y flejes.

Burriana.
Para la admisión del guano.

CORUÑA.
Ferrol.

Para alquitrán, b re a ,  cáñamo, carbón de piedra, 
come-tibíes para consumo de la marinería y  quo no 
produzca el pais , cordelería, he rra je ,  herramientas, 
ja rc ias , maderas y tablazón, bien del extrangero ó 
bien directamente de la América española.

Para maquinaria é hilazas con destino á las fábricas 
del Rojal y del Seijo.

GERONA.

Rosas.
Para cáñamo, trapos, tablones de pino, duelas y 

hierro en fi jes para pipería,

G R A N A D A .

Almuñecar.
Para carbón de p iedra , maquinaria y  demas efec

tos necesarios para la fabricación del azúcar.

Motril.—Calahonda.
Para carbón mineral, arcos de madera para ceda

zos, cribas ú otros objetos semejantes, flejes de ma
dera para tonelería , maquinaria , ladrillos, tierras re 
fractarias y guano.

GUIPUZCOA,

Paso jes.

Para a lq u i trán , alambre de hierro, brea, carbón de 
piedra, corcho, estopa, humo de pez, lino, maderas de 
construcción de edificios, ratafia, tierra blanca llamada 
de pintores, tierra para hacer loza, y vinagre: para 
hilazas, ladrillos refractarios y maquinaria con desti
no á la fábrica de tejidos de Rentería , y para la im
portación de efectos puramente necesarios para la 
consti ucoion de buques.

Zumaya.
Para carbón de piedra extrangero con destino á la 

fábrica de chapa de hierro y hoja de lata de los se
ñores Arambarri y compañía.

HUELVA.

h la  Cristina.
Para pescados frescos,

A y amonte.
Para pencados frescos y para importar géneros y 

efectos de Portugal.
LUGO.

Puebla de San Ciprian.
Para efectos destinados á la fábrica de fundición y 

loza de Sargadelos con sujeción á Rivadeo,

Vivero.

Para alquitrán , b re a ,  cáñamo, lino, maderas de 
confeti uccion naval é hilazns coa destino á la fábrica 
de tejidos de Ghavin.

MALAGA.

Veles-Málaga.

Para carbón de p ied ra , maquinaria y efectos ne
cesarios á la elaboración y refino de azú ca r , y para 
la admisión de tablas de pino para ei envase do la 
pasa.

MURCIA.
Aguilas.— Ma zarrón.

Para arcilla, carbón de piedra, ladrillos refractarios 
y maquinaria.

OVIEDO.
Avilés.

Para b r e a , cáñamo, lino y maderas de construc-  
c o n  naval, v para la exportación á América; para la 
importación de los g é n e r o s ,  frutos y producciones de 
las posesiones españolas de América.

Luarca.
Para b rea ,  cáñamo, lino y maderas de construc

ción naval.
S A N T A N D E R .

Castrour diales.
Para a lq u i t r án , brea y raba.

Santoha.
Para a lq u i trán . b r e a , maderas de construcción y 

arboladuras y raba.

TARRAGONA.
San Cárlos de la Rápita.

P;u a carbón y hojas de laurel,

V A L E N C I A ,

Gandía,
P ara  la im p o r tac ió n  del guano*

V I Z C A Y A .

Bermeo.

Para la importación directa de la raba, lona , brea» 
alqu itrán , remos, tablazón, estopa, cauíiü, feilex, 
cua rzo , albayalde, telas de seda y metálicas para ce
dazos, los cedazos, tierra y ladrillos refractarios, y el 
yeso, moldes y modelos de lo mismo con destino a la 
fábrica de loza de Busturia.

CUARTA CLASE.

Aduanas habilitadas para solo cabotaje y exportación al 
extrangero.

ALICANTE.

Altea , D en la , Javea , Santa Pola , Torrevieja y V i-  
ilajovjsa.

BALEARES.

Alcudia , A m irá is . Cindadela , Soller y Porto-Golom, 

BARCELONA.

Arens de Mar y Malgrat.

CADIZ.
Bejer de la  F ro n te ra , Puerto de Santa María . San 

Fernando y T a r ifa .^ G h ip io n a  para solo exportación de 
vinos del pai?.

CASTELLON.
Beniearló , Burriana y Castellón.

CORUÑA.
Camarillas, Corcubion , Muros , Noya , Puebla de 

Dean y Padrón.
GERONA.

Blanes, Cadaqués, La Escala, San Feliu de G u i-  
xols y Selva de Mar.

GRANADA.

Aibuño!.
GUIPUZCOA,

Deva y Fuenterrabía.

HUELVA.
Car taya , Huelva , Moguer y Sanlucar de Guadiana, 

MALAGA.

Estepona , Marbella y Nerja.

OVIEDO.

Castropol, L lanes , Rivadesella, San Esteban de 
Pravia y Villaviciosa.

PONTEVEDRA.
Bayona, La G uard ia , Marin y Yillagarcía.

SANTANDER.
San Vicente de la Barquera y Suances.

TARRAGONA.
Cambrils, Sa lou , Tortosa y Vendrell.

VALENCIA.
Cultera y Murviedro»

VIZCAYA.
Lequeitio y Pleneia.

ADUANAS TERRESTRES.
PRIM ERA CLASE.

Aduanas habilitadas para la importación del extrange
ro , incluto algodones, y exportación al mismo.

GUIPUZCOA.
Irun.

HUESCA.
Canfranc,

SALAMANCA.
La Fregeneda.

SEGUNDA CLASE.

Aduanas habilitadas para la imporiacion del extrangerof 
excepto algodones, y exportación al m im o .

BADAJOZ.

A lburquerque , Badajoz, Olivenza, y San Vicente. 

CACERES.
Alcántara.

GERONA.
Junquera y Puigcerdá.

HUELVA.
Pai mogo.

HUESCA.
Benasque, Plan , Sallent y Torla,

LERIDA,
Alos y PontanL

NAVARRA.
Dancharinea y Roncesvalles.

ORENSE.
Cadábos, Puente-Varjas  y Verin.

PONTEVEDRA.
Salvatierra y Tuv,

SALAMANCA.
Albergueria , Aldea del Obispo y  Barba de Puerco, 

ZAMORA.
Alcañices, Calabor y Fermoselle.



TERCERA CLASE,
A du a na s habilitadas para  sedo exportación  a i ex tran g ero .

BADAJOZ. 
Alconche! y  Yillanueva del Fresno.

CACERES.
Valencia de A lcán tara , Yalverde Jal Fresno y  Zarza la ifcvor .  

GERONA. 
Camprodon. Tan Lorenzo de la Muga y Rivas.

HUELYA.
Rosal do Cristina y Valencia de Morabuey.

LERIDA.
Belvér, Fraga de Moles y  SaiardiL

NAVARRA,
Echalar.

SALAMANCA,
Aldeadávila y  Sancelie,

FIELATOS,
ALICANTE.
B m id o rm e . 

Para importar por cabotaje cereales ,  caldos del 
reino, y  pescado «alado cogido on las almadrabas.

LUGO.
Santiago de Faz,

Para cabotaje de salida de frutos del pal». 
MALAGA,

T orrox.
Para solo cabotaje.

HUESCA.
Hecho.

Para la intervención de los ganados en su  moví-* 
miento de entrada y salida á pastar y facilitar pape
letas k  las caballerías de los pasajeros!

CADIZ.
L inea  del Campo de Gibr a ltar.

Para el  adeudo de los derechos de arancel co rres 
pondientes a los artículos de la clase de comestibles  
q u e d e  dichn plaza se introduzcan, a i  como de lo: car
ruajes y  caballerías que algún particular se vea p ;e -  
cisado á traer consigo, no obligándosele á su reexpor
tación,

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 9 de 
Enero de 1 8 5 3 .=  Sevillano. =  Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Castilla la Vieja, 
con fecha 10 del corriente, participa á este  
Ministerio que las noticias dadas sobre ex is
tir partidas de ladrones en las diferentes 
provincias civiles que componen aquel d is
trito m ilitar, carecen de fundam ento, asi 
como tampoco son ciertos los supuestos d es
órdenes en varias cap ita les. que no tienen  
otro origen que un ligero desahogo de muy 
contadas personas de Valladolid con m otivo  
de la supresión de los derechos de con
sumos.

2 .a sección.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
Desconociéndose á quien  corresponde el título de 

Marques de Palomares de Duero desde el año de 1814 
e a  que judic ia lmente le renunció  su poseedora la se 
ñora Doña María Manuela do Molí triodo y el Arco por 
ser incompatible  con el de Marquesa de los Llanos que  
también la correspondía , se publica la vacante por si 
el que tenga derecho á él quiere adm itir le , debiendo  
e n  este caso presentar la reclamación oportuna en el 
Ministerio de Gracia y  Justicia en ol término de los 
seis  meses que á cada uno do ios inmediatos .sucesores 
está  señalado en el art. 9.° del Real decreto de 38 de 
Diciembre de 1846 para hacer uso de su derecho , sa
tisfacer el im puesto  especial y  sacar la correspon
diente Real carta de sucesión ; bajo el concepto de que 
trascurrido el indicado plazo sin efectuarlo se en t ien 
de que le ha renunciado y  que lia tenido lugar la-pri
mera de las dos sucesiones que deb ui preceder á la 
supresión del expresado título de Marques de Paloma
res de Duero.

Madrid 8 de Enero de 1855,« «E l  Director genera), 
Diego L. Ballesteros.

Habiendo sido infructuosas cuantas gestiones y d i 
ligencias han practicado las ofic inas de Hacienda pú 
blica en averiguación de la persona que tenga derecho  
á suceder en el título de Marques de Vil la-a legre, cu yo  
último poseedor fue Doña Inés da D i  R ío s , quo f.*iL:~ 
ció en  el año 1800 ; y considerándose por tanto va
c a n te ,  la Dirección lo hace 'público por medio de la 
Gaceta con arreglo á lo mandado eu  los artículo < 6.° 
y 10,° de la Real instrucción de 14 de Febrero de 1847, 
por si el que tenga derecho al expresado título quiere  
admitir lo , presentando en este  caso la reclamación  
oportuna en el Ministerio de Gracia y Justicia dentro  
del término de los seis  m eses  que á’cada u?:o do los 
inmediatos sucesores está señalado por el art. 9? del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 para hacer 
uso de su  derecho ,  satisfacer el impuesto > sp e i a l , y  
sacar la correspondiente Real carta de suces ión; b .jo 
el concepto de que trascurrido el indicado plazo sin  
efectuarlo  se entiende que le ha renunciado , y que ha 
tenido lugar la primera de las dos sucesiones que de
b en  preceder á la supresión d,T título.

Madrid 8 de Enero de 1853.«*EI Director general, 
Diego L. Ballesteros.

3 . a s e c c i ó n . — ANUNCIOS.

Nuestro Embajador eu Lóndres, el E x
celentísim o Sr. D. Antonio González, acaba 
de hacer entrega al Exorno. Sr. Alcalde 
constitucional de Madrid de la cantidad de 
941 rs, y 6 m r s ,. importe de una nueva

suscricion hecha en aquella capital á favor 
de los heridos y huérfanos de Julio. Acom 
paña á dicha entrega el siguiente oficio :

Excmo. Sr. Alcalde primero constitucional de Ma-  
d r id .« M u y  Sr. m i ó : Tengo el honor de remitir á V. E. 
una letra de rs. v-n. 941 y 6 mrs. á cargo de los seño
res Calderón, Tapia y compañía, para que se  sirva  
hacerla efectiva y aplicar su valor á las viudas, huér
fanos v  víctimas de la gloriosa revolución de Julio úl
timo.

Esta le t r a , girada por la casa de Lóndres de los se 
ñores Murrieta y compañía, es el equivalente de 40 
libras e.-terlinas que la casa de los Sres. Pinto Perez  
me ha entregado antes de salir de aquella corte con el 
deseo patriótico de auxiliar á las víctimas de la rev o 
lución de Jubo.

Con este motivo tengo el honor de ofrecerme de 
V. E. atento servidor Q. B. S, M.«**Antonio G ó m ale / .

ADMÍNISTRACION PRINCIPAL
DE H A C IE N D A  P Ú B L IC A  D E   LA P R O V IN C IA  D E  M A D R ID .

Con el fin do conocer á quien corresponda en  el 
día c-1 titulo de Marques de Ca a-Madrid , que resu l
ta vacante por fallecimiento en 19 de Abril del año 
último de la Sra, Doña María Ana Melgarejo 
de Madrid, so cita á los que se crean con dqrechd-.i 
é l , pitra que- preséft-ten en esta Administraotaii tos  
documentos que lo acrediten , conforme á lodGpuet-to 
en el art. 5.u de la Real i n d u c c i ó n  de 14 de Febrero  
de 1847 ; sdvirtier.de que de no limerlo  se entenderá  
que renuncian , y se pi ocederá A lo que cor re «¡ponda,

Madrid 12 de Enero de 18oo.*=Luis Alvarez.

4.a SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Melchor Bermejo y Escalona , Auditor honora
rio de Guerra, Juez de primera io - ta n ch  del partido 
judicial de Santander.

Hago s a b e r : que h hiendo acudido á este juzgado 
D. Juan José de Cuento G andaiil las,  coreo conjunto  
legítimo de Doña Josefa da B ezam lla , pidiendo ia ad
judicación, en concepto de libres, de los bienes sobre  
que se fundó por D. José de Bazar»illa un patronato  
Real de legos en el pueblo de Pieznnes, patronato ú l
timamente dbfi utado por el finado D. Manuel de B j -  
zamba , vecino que fué de! Ayuntamiento  de Rcocin, 
he mandado en providencia do hoy instruir el opor
tuno expediente con arreglo á las leve:.  En su conse
cuencia , por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á to
das y  á cada una de las per.-oms que so creyeren  
asistidas con derecho r(: p ! eto d<- ¿o-, mencionados bie
nes, para que dentro de 30 dias, contados de de el i -  
guíente al do la íü ü íc íoo  do e d o  anuncio en la Gaceta 
del G obierno , lo deduzcan por u rd ió  d.■; pnr-urador  
de esto nú moro competi-utc nn-rito nulo rizado; en in te 
ligencia que de hacerlo así serán o i dos y se les ;• d m i
nistrará justicia , y de lo contrario las actuacLme» y 
diligencias que en su ausencia y por su n  b- i lia e 
practiquen durante el j u ic io , les p odrán el perjuicio 
que hubiere lugar

Dado en la c»udad de Santander á 29 de Diciembre  
de 1854.=¡Víeichor Bermejo,=  Por mandado do S. S., 
José Mana Ciaran.

Ignorándose el paradero del Sr. D. Jacinto Félix 
Dom enech, y debiendo celebrarse con el mi -mo juicio  
de conciliación , á instancia cíe D. Mariano G i l , en r e - # 
presentación de ja compañía española general de c o 
mercio en liquidación, sobre pqro de m aravedís : se lo 
cita por el presente anuncio , par,- que por ¿í ó per
sona que le repre.-ente euu poder b o t a n te  , co n cu n a  
á verificarlo el día 24 del coi r i e n t 4 á la.:- once dei loís
mo , en mi audiencia, sita en la P nza de la Con.dilu
c i ó n , portales dei Puso; en la inteligencia que de no 
hacerlo se procederá á lo prevenido en el reglamento  
provisional de justicia.

Madrid 10 de Enero ds 4 8 5 5 . »  Francisco Ezqu. rra 
de Rozas.
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PARTE NO OFICIAL.

CORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S R . P A S C U A L  M A D O Z .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  13 
de Enero de 1855

Abierta á la una , y leída el acta de la anterior, dijo
Eí Sr. CUENCA : Al vetarse ayer la proposición del Sr, 

Batllés , relativa á los seminarios concillares, no pudo emitir 
mi voto por hallarme ocupado en una com's'cm, y deseo 
que conste ese vi to conforme con la minoría.

El Sr. PRESIDENTE : No puede Constar en el acta, sino 
solo en el Diario do ¡as sesiones,

El Sr. SAGASTA: Se me ha dicho que en ese Diario
igura  mi nom bre  e n tre  los que  ap ro b aro n  la proposición del 
sr. B a t l l é s ; y  como no tomé p a r te  en esa votación p o r  no 
hallarme en este  s i t io , deseo que  conste asi.

El  Sr.  P R E S ID E N T E : Cons ta rá  en el D iario do las se
siones.

El Sr . NOCEDAL : Tam bién  deseo yo que  conste  en  ese 
mismo D iario , y  en el extrac to  oficial que  se da á los p e 
riódicos , que  aí vo tarse  dicha proposición me hallaba yo 
fuera  de este  s i t io , y  que  si hub iera  estado p re sen te  habr ía  
votado en  contra .

E l  Sr.  P R E S ID E N T E :  Constará en el  Diario y en  el 
extracto.

E l  Sr. BASTIDA : Deseo que  conste en el acta mi voto 
conforme con el de la m ay o r ía  en  la proposic ión sobro in 
compatib i l idades.

El Sr.  PRESIDENTE : Constará.
Ei Sr. GAMINDE : Antes de a y e r  tuve  el honor  de a n u n 

ciar una  inte rpe lación al Sr. Ministro de H a c ien d a ,  y poco 
tiempo después recibí por  los por te ros  un  recado p a ra  que 
la fo rm ula ra .  A cerque me á la m esa,  y  diciendo el objeto de 
mi p regun ta  , que  era  solare la deuda  f lo tante,  en tregué  mi 
in te rpe lación form ulada  al Sr. Secretar io  González de la 
Vega. Cuando  dir ig í  esa inte rpe lación al Sr, Ministro  , m a
nifestó este que  no tenia  noticia de e l l a ; y p o r  lo mismo 
estoy en  e l -derecho de e x t r a ñ a r  qu e  la mesa no haya  c u m 
plido con el enca rgo  de d ir ig i r  al. Minist ro de Hacienda la 
papeleta que  en treg u é  al Sr.  Secretario.

Con este m otivo debo decir  al Sr .  Ministro de  Hacien
da una  cosa que no entendió  bien. Hablé  yo  de los 70 m i
llones qüe  eirdan comprendidos e i  la deuda  flo tante , y  
di jo S. S. que  si yo hub iera  hablado so lamente  de esa d e u 
da , habría  podido decirme la cifra  en el mismo acto Esos 
70 m illones ,  no solo es tán  en  la deuda  f lo tan te ,  sino que  
están tam bién  reconocidos bajo  la firma del Ministro de 
Hacienda.  Téngase pues en tend ido  que  aplazo p a ra  el lu 
nes m anifes ta r  que en la deuda  flotante exis te  u n a  di 
ferenc ia de 150 millones de reales en t re  lo quo bajo  sus 
respect ivas  firmas han  estam pado  ei an te r io r  Ministro de 
Hacienda y el fc tua l .

El Sr.  P R E S ID E N T E  : Al buen  juicio de S. S, de jo  el 
considerar  si eso t iene que  v e r  con el acta. Después do 
ap robada  es ta ,  contesta rá  la mesa á la reconvención  de S. S.

Procedióse en  seguida á 1a vbtacion del a c t a , r e su l ta n 
do nom ina lmenie  aprobada  p o r  412 señores quo se ha lla 
ban p resen tes  , á saber  *.
Huelves . Herraiz .
Marques do la Vega de 4 r -  Escalante .

mijo. Fe rn an d ez  del Castillo.
Ulloa, Garc ía  ^D. Manuel Vicente..)
Alfonso. Vi l la r .
Gastón. Monea si.
González da la Vega. Gamiutíe.
Suris.  Jaén (D. Mariano)
Bayarri. Osorio y Pardo.
Gil Vírseda. Al tu ría,
t ranzo. Mantornar,
San Miguel. E chever r ía .
Ruiz Gómez, Monte-mayor.
H a i re ro .  P u m o ,
í'iguerokv Macías.
Sarda .  ü u z m a n .
Fe: r nudez. Poyans.
López In fante s, N av a rro  (D. Alfonsea
Alonso (D. Juan  Bautista). Rosique. ’
Bazan.  L aturre  ;D. Cárlos).
Orease. G u t ié r rez  de Solana,
Pita. F e r r e r  y Garcés.
G ut ié r rez  de  Cebados.  Degollada.
Bugueiro, Gassob.
Susnces.  Franco.
C a rre ra  Codina.
Patino.  Guard iola .
Pre to  Neto. Llorens.
Perez.  V i l lapadie rna.
G ar nica. Figueras.
Garrido.  Galell.
Aguiíar , Codorn iu.
Santana .  Lasala,
l idacta. Rivero.
Gómez de la Mata, Pomés.
P ardo Osorio. Leonés.
González D. Ambrosio). Valera .
Sanz. Labrador.
S e rrano  Bedoya Alonso Mart ínez,
Lobit. * Godinez de Paz,
Dolres. Gallego.
Alcalá Zamora. Pere ira .
Bastida. Somoza ,D. Raraon).
Moreno, Bertemat i .
Moya no. Maestre ( D. Antonio)
L a to rre  (D. Juan )  Avecilla.
Ovejero , Arenal ,
Nocedal. Barón de Satillas.
Monares.  Moreno Nieto,
Sánchez del Arco. Romeo.
Cuenca. Areal.
Gal vez Cañero  Pacheco.
Vargas .  Sr . Pres iden te ,
Martin .  Calvo Asensio.
Olea, N a v a rro  Zamorano.
Egozcue. Porto,
Sicas? a. Total  t 12. i

El Sr P R E S ID E N T E  : Ha dicho ol Sr.  Gaminde que es- I 
taba en su derecho al e x t r a ñ a r  que  la mesa no hub iera  I 
c u m p lid o  cu encargo. La mesa cumplo s iem pre  con sus d e -  | 
beres ,  y no merece esa reconvención. El mismo dia 11 d i -  I 
rigió al Sr.  Ministro de Hacienda la comunicación siguiente:

El Sr. D iputado G am inde  ha anunciado  en la sesión de 
hoy una  in te rpe lación al Gobierno de S. M. sobre la deuda I 
flotante. L o q u e  tenem os el honor d> anunc ia r  á V, E. pa ra  
su - onocimiento y  efectos convenientes, :)  1

No puede  pues consea ir  la mesa que  sin motivo , y  sin I 
e n te ra rs e  an tes  en S e c re t a r í a ,  se la d i r i ja  ia m en o r  r e c o n 
vención. I

E l  Sr. GAMINDE : El Congreso  ovo a y e r  al Sr . Minis
t ro  de Hacienda que  no tenia  noticia de mi interpelación: I 
por eso me he dirigido á la mesa.

til Sr. P R E S ID E N T E  : Yo ruego á S. S. y á los demas 
Srcs, Diputados que  cuando hayan de d ir ig i r  á la mesa r e 
convenciones de esa especie,  sea después  cié ve r  e a  S e c re -  I 
t a r i  a si ha padecido la mesa alguna equivocación.

Ei Sr . GAMIN DE : Pues  anuncio  pa ra  el lunes una i n 
terpelación con ese objeto.. I

El Sr. P R E S ID E N T E :  Tengo el sentim iento  de dec.r  ó 
S. S. que no com prendo  el regí  a mentó. V. S. no  puede  se- 1 
fialar dia, I

El  Sr, GAMINDE : Anuncio al Sr. M n i s t r o  de Hacienda 
una  in te rpelación sobre  la deuda  R o la n te , pues repito  que  I 
en tre  lo establecido por  el Sr.  Col lado y  lo que  establece 
ei Sr, S e v i l l a -o ,  ambos bajo  sus f i rm a s . e ú d e  la friolera 
de 150 millones de diferencia.

Ei Sr,  PR E S ID E N T E  • Se anunciará  hoy  po r  segunda 
vez.

Levóle  ia sétima lísG de  petic iones p re se n ta d as ,  c o m 
prensiva  de los núm ero s  114 al 1 3 6 ,  y  acordóse que  ^  
im pr im ie ra .

El  Sr, D, V cente  B e r t r á n  de  Lis dirigió á las Córtes 
dos impresos que ha publ icado ,  ti tulado e! uno «B a lan ce  
de cunetas  e n tre  el pueblo y  los Gobiernos de E sp añ a  ,» y  
consistente  ei o tro  en un a  «Exposinon  al Sr, Duque de la 
Victoria  sobre bienes m a te r i a le s ,»  y las Córtes los recib ie ron 
con aprecio ,  acordando que  se archivasen.

E! Sr. E S C A L A N T E : Pido la pa labra  p i r a  anunciar  
un a  in te rpe lación al Sr. Ministro de Hacienda acerca  de 
una  instancia  que hace t iem po se p resentó  en su Ministe
r i o ,  en la cual piden el abono de los 11 años ú l t im am ente  
t rascu rr idos  varios empleados de los que  q u e d a ro n  cesantes 
en 4 s 4 3.

El Sr. PR E S ID E N T E  : Prec isam ente  hay  en la mesa 
una proposición sobro eso. Si S. S. t ene  la bondad de po
nerla  por e s c r i t o ; se t ra sm i t i rá  mas fielmente el pens -  
miento  de S. S.

El Sr. PO M ES: A y e r  no estaba  en ei Congreso  cuando 
se votó el d ictamen de  ia m a v o r n  de ha comisión , y  como 
me gustan  las si tuaciones e la ras y  de spe jadas .

El Sr. PRESIDENTE : No permite el reg lam ento  r a t o 
na r  el vo to.

El Sr . PO M E5: Pues  solo d iré  que  deseo que  conste  
mi voto con el de la m avoria .

Levóse por  p r im era  vez una  enm ienda  del Sr. Gil V i r -  
seda redac tando  de nuevo  el a r t .  3? del p royec to  de incom
patibi lidades , y  pasó á la comisión.

Entrándose en la órden del dia , fue admitido como Di
putado por la provincia de Orense el Sr. D. Garlos Fer
nandez Cid,

F ue ron  aprobados sin discusión los d ic támenes de ia 
comisión de petic iones d*'sde el núrn. 64 al 77.

Leido el dictamen sobre la petición núm . 7 8 ,  en  que  
D. Nicolás Yeiazquez  Rico,  vecino de B u rg o s ,  pide una  in 
demnización po r  los per ju icios que  le causó el motín de 27 
de Se t iem bre  próximo pasado ,  dijo

El Sr.  ALONSO MARTINEZ : S eñores ,  ese movim iento  
de que  habla la petición cuyo  d ietámen se discute no tuvo  
carác te r  n inguno  po l í t ico ;  fué un bo rron  pa ra  la culta  ca
pital do Casti lla la V ie ja ,  y  los que  lomaron p a r te  en 61 
no pueden  t en e r  la m enor influencia en n ingún  part ido .  
Siento que  la comisión no haya  usado un a  fó rm ula  reco
m enda to r ia  dpias s ignificativa;  y po r  lo Érísmó deseo que  ei 
Gobierno de  S. ÜJ.-active el f avorab le  despachó  de  esa so
l ici tud.

El Sr. FIGUERAS: La comisión no usa la  formula  que  
solicita S. S. sino p a ra  casos éspec ia l f t im bs , pb fq u e  de  lo 
con tra r io  se desautorizar ía  y no p ro d u c ir ía  Id a - re su l tad o s  
que  se desean. .

Espero pues que el Congreso se se rv i rá  a p ro b ar  el dic
tamen tal como lo ha redactado la comisión.

El Sr.  SANTA CRUZ . Minist ro  de la Gobernación : Con
tes tando al Sr.  Alonso Martínez  d iré  que  sobre  ese m o v i 
miento de Burgos están fo rmando causa los T r ibuna les  de  
justicia  , po r  lo cual los p r im eros  responsables  ai pago de 
lo robado se rán  los au tores  de! ro b o ;  pero  si estos no t u 
viesen responsabilidad . el Es tado  acudiría  á la indem ni
zación ; y si esto no bas tase ,  vendr ía  á las Córtes á ped ir  
lo necesario .

Sin mas deb ite fue aprobado  eí d ie támen  de la comisión. 
Igua lm ente  lo fue ron  sin discusión los re s tan tes  d ic tá 

menes hasta  el número. 88 in c lu s iv e .
E l  Sr.  P R E S ID E N T E :  C ont inúa  la discusión pend ien te  

sobre el d ie támen  rc la i ivo  á que  los Diputados no puedan  
ad m i t i r  del Gobierno em pleos ,  g racias , honores ni  c o n d e 
coraciones.

T iene la palabra  el Sr.  A ivarez  Borbolla con tra  el a r t .  .2?
E l  Sr.  A LV A R EZ B O R B O LLA : P o d rá  pa rece r  m u y  

extraña la doctr ina  que  sostengo, y se e x t r a ñ a r á  m as tai 
vez que  sea el último de ios Diputados el que  se a t re v a  á 
sos tenerla .  Pero  no defiendo una idea que  me pertenezca  
por  t í tu lo  de invención. Muchos y m u y  re spe tables publi
cistas la han  sostenido an tes  que  yo, y  e n t r e  ellos el céle
b re  Federico Best ia l ,  cuyo  solo nom bre  basta pa ra  que  se 
m ire  con a 'gun  respe to  esta opinión.

P e r  o t ra  p a r l e , el ar t ícu lo  según yo lo propongo  al voto 
de la C a m v ra ,  tampoco ser ia  una decía ación en te ram e n te  
n u eva  en los fastos legislativos-, pues  los fundadores  de  la 
República de la Union americana  estableciera,n q u e  los Di
putados no pudie-en  ser llama ! ;5 al M inister io ,  y los a u 
to res  de la Consteucion  francesa  de 1791 hicieron igual 
declaración. Por  consiguiente,  á la sombra de esto* nombres ,  
y llankando en mi auxil io  esios preceden tes  y  estas  a u to r i 
d a d e s ,  creo  que  sin temor de caer  en ei ridiculo, bien po 
d ré  sos tener  la proposición que  someto al voto de los 'seño
res Diputarles.

Los hombres todos y en su genera  idad son na tura! m on
to ambiciosos,  y e.-la es una ve rdad  que  no necesita  demos
trac ión ; y los D ipu tados ,  sujetos como hom bres  á los echa
re s ,  á las pasiones y á las debil idades h u m a n a s ,  si el a r 
tículo 2? se ap rueba  según la comisión le p r e s e n ta ,  se v e 
r á n  con g ra n  frecuencia  en el peligro de fa ltar  á sus d e b e 
res y de abusa r  de sus facul tades.

Los Diputados t ienen el de rech o ,  ó mas bien ol d e b é r |  
de hacer la oposición á los malos Gobiernos,  y  de em plear  
todos sus esfuerzos pa ra  hacerles desaparece r  de la escena 
política. Pero si ademas de t en e r  los medios de combat ir  y  
d e r r ib a r  á los Ministros han de ten a r  abierta?» las pue r ta s  
del poder ;  si han de seguir  en observancia  la práct ica d e q u e  
¡os jefes de las coaliciones y do las oposiciones vencedoras 
sean por  este solo hecho M in i s t ro s , ios Diputados se h a l l a - ,  
rán  en te ram e n te  en u n a  s tua; ion m u y  peligrosa p a ra  su 
conciencia,  y mucho m i s  peligrosa pa ra  ol país.

Los Diputados se v e rán  colocados en la fatal pendiente 
de la oposición , y  esta oposición se rá  ju s ta  a lguna  vez, pero 
alguna vez  podrá  ser  inmotivada v  v io lenta.

Agitados por  la ambición de llegar ai Ministerio susci ta
rán toda clase de obstáculos á la acción del G o b ie r n o , com 
ba ti rán  todos sus actos p o r  sistema, y em plea rán  toda clase 
de m edios ,  po rque  todos les p a recerán  buenos pa ra  vence r  
á los que  considera rán  como enemigos solo po rq u e  ocupan  
ei poder .  Es n a tu ra l  que la oposición pa r la m en ta r i a  busque 
auxil iares  en  la p re n s a ;  y la p ien s a  oposicionista h ab la rá  
el lenguaje  de las p as iones ,  y  saldrá  de los límites y con
diciones de una  discusión razonada. Los Min'stros po r  su  
pa r le  t r a t a r á n  de fo rm ar  una  m ayor ía  .á todo t r a n c e ,  á  
cua lqu ier  precio  y de c u a lq u ie r  m odo, e m p lea rán  los me* 
dios de la c o r ru p c ió n ,  p ondrán  á su servicio una  p a r te  de 
la p r e n s a ,  y  la p ien s a  ministeria l  im ita rá  la conducta  de 
la p rensa  do la oposición. El rosulíado será  ó podrá  se r  que  
las oposiciones d e r r ib a rán  á un  Gobierno que  sea tal vez 
bueno y útil al pais  : que las fracciones coal igadas se dispu»» 
ta ran  ei poder  inm edia tam ente  después del t r i u n f o : que  les 
vencidos so con v er t i rán  en  oposición: quo los vencedores 
o b ra rán  tal vez como obra ron  en el poder  sus adversario.1 i 
que  se ex t ingu i rá  en el país  toda fe p o l í t ica ,  y que  t ras  de 
todo esto v endrá  el descrédito  y la ru in a  del sistema re
presen ta t iva .

E l  mejor de los Gobiernos const itucionales  es el q u e m e '  
jo r  garant iza  la independencia  y la l iber tad  de acción de 
los p o d e r e s , de ios cuerpos  políticos y  de sus individuos e a  
el ejercicio de sus funciones . de sus facultades V de sus de¿ 
rechos. P a ra  p ro teger  y asegurar  la independencia  del Di
pu tado ,  establece la ley la invio labilidad y la incompatibi
lidad de su cargo con los empleos y gracias  del Gobierno; y  
p a ra  que fd Diputado sea e n te ram en te  l ib re  é independien* 
le ,  es necesario  l i b r ó l o  hasta de sí m is m o ,  de sus malas 
pasiones ,  do sus deseos ambiciosos.

E l  pr incipio en quo descansa la teor ía  de  los si stemas 
const itucionales es ia prudente desconfianza de los poderes , 
que  es posible abusa r  de sus a t r ib u c io n e s ; y  p a ra  quo el 
D iputado no pueda  fáci lm ente  a bandona r  la causa de la n a 
ción y no se incline á adu la r  los instintos ó á se rv i r  á la 
causa de las m iras ó de los in te feses personales del Moiiar-* 
ca ,  es necesario qu i ta r le  toda espe ranza  de qu e  pueda  ob* 
ten e r  de este un puesto  en el poder .  Es necesario l ib ra r le  
de e d a  gran  seducción ; y este  fin puedo lograrse osUblíE  
ciendo que  el r e p re se n tan te  no pueda acep ta r  e l  C a r g ó l a  
Ministro.

El mas perfecto de  los sis temas políticos es aquel  en que 
mas pe rfec tam en te  se resue lvo el p rob lem a  de colocar á lo i  
po d e re s ,  á los cuerpos  y  á los indiv iduos en la feliz im p o 
sibilidad do hacer el m a l ; y luciendo  una  declarac ión con
t ra r ia  al a r t .  2 ° del p royecto  que se d iscu te ,  el D iputado, 
á qu ien  se ap a r t a  hasta  do la ocasión de ambic ionar  *1 p$4 
d e r . quedará  en ia imposibil idad de hacer  un a  oposieion i a -  
teresada  y sistemática.

Son incontestables estos a rg u m en tes  que  se fundan  en el 
buen sentido;  pe ro  son m is  incontestables los que  puedeü 
deducirse  de les h e c h o s , de los fata les resul tados  q u e  ha 
producido la práctica  con tra r ia  en  los países en qu e  se ha 
observado. No c i ta ré  e jemplos de n u e s t ro  pa is ;  mo referiré 
á la his toria  constitucional  de Ing la te rra  y  F ranc ia ;  de esaf 
naciones á las cuales  hemos t ra t ad o  de i m i t a r , a u n q u e  con 
m u y  poca fo r tuna,

AHI han tenido lu g ar  los mas dep lo rab les  escándalos ,  
cuya h ’storia  conoce m ejo r  que  yo 1 ¿ i lu s t rac ió n  de los seña* 
res Diputados. Desde que  W alpo le  fue Minist ro hasta  qu e  ei 
p r im e r  Pitt subió al po d e r ,  se fo rm aron  siete  coaliciones y 
el pais sufrió tos efectos de un  s innúm ero  de cris is m in is 
teriales. Desde el Ministerio N- i th  hasta  el ú l t im o Ministe
rio del segundo P ¡ t t . se sucedie ron sin cesar  las coaliciones 
v las crisis. E n  un corto  periodo. Pit t  fue dos veces Minis
t ro ,  y F x subió y  cayó dos veces , m erced  á las odiosas 
alianzas y á las in te rm inab  es luchas de las fracciones q u e  
se d ispu taban  * 1 poder.  F.l mismo Roberto  Pee l .  este h o m 
b re  escla recido, v  por o tra  p a r te  in tachab le ,  hizo u n a  Opo
sición fur iosa  a l  Ministerio Huskisson y  a l  Ministerio J R t l -



sel!, que trataban te  Hac6r una reforma que 81 mismo 
sabia que era útil al pais , puesto que él mismo la realizó
después en el poder. _

En  Francia se hizo una cruda opos cion al Ministerio
Villele, porque proponía la conversión do Ja D e u d a , con el 
fin de obtener una justa disminución de los intereses de la 
re n t a ; se hizo una cruda oposición ai Ministerio Moté por
gue quer ía que se cumpliese un tratado á que no podía 
fa lta rse  sin deshonor dé la Francia: Güizot fue combatido 
bajo pretextos muy semejantes, y lodos ios Ministros do Luis 
Felipe fueron combatidos constantemente porque este M o
narca trataba de conservar la p iz  á toda costa.

Pero ya que de ejemplos hablamos , recordamos que en 
los Estados de la Union , los Diputados no pueden ser lla
mados al Ministerio; y  yo tengo derecho á decir que tal vez 
¿ eso se debe la admirable regularidad con que alli funcio
nan tedas las ruedas de aquella máquina política, y  que á 
eso se debe la estabilidad de aquellas instituciones, y la en
vidiable prosperidad de que aquel pais disfruta. Cuando me 
fundo en tales e j e m p l o s p o d r á  ser tachado de poco libera! 
el sistema que sostengo? ¿Pre tenderem os ser mas liberaVi 
que Washington, que Frank 'in  y que los demas inmo ta’es 
fundadores de la Union? ¿Pretenderemos ser mas hibilcs  
que aquellos maestros del liberalismo, que aquellos hombres 
eminentes que tan felizmente resolvieron los difíciles pro
blemas de la mecánica política?

Ño se diga que hemos aprendido la práctica contraria 
de la Inglaterra , que es el pais mo ld o  del sistema rep re
sentativo. Aquel sistema es un medio ingenioso de poner y 
conservar el poder en manos do ciertas familias parlamen
tarias. El poder pasa de un p r  ido a otro partido , cuando 
lo exige la opinión ó la neccs d v i ; poro jamas Sale de cier
tos círculos, de los círculos oe esas familias privilegíela? á 
que antes aludí. Nosotros que vemos a legislar para el pais 
de la igualdad, no debemos funder nueMra Co^siiluoion so
bre las bases del monopolio inglés.

Ño se me arguya con la necesidad de que se observen 
las prácticas constitucionales. ¿Cuál es la utilidad de tale? 
p rácticas? Si se me dice que es la de establecer ía c o n ^ r -  
dia y  la armonía entre  el Gobierno y el Parlamento, y<» 
diré que este resultado puede obtenerse por otros medios, 
éin que los Diputados sean Ministros, El Rey no elegirá 
S.us Consejeros de en tre  los miembros de la C ámara;  pero 
podrá nombrar Ministros identificados ron las opiniones do 
ía mayoría parlamentaria. No se crean mayorías para apo • 
y a r  Ministerios: se nombran Ministerios p r ra  gobernar de 
conformidad con lis mayorías.  El Rey. desde la grande al
tu ra  en que se encuentra colocado p drá y deberá conocer
las notabilidades de todas las opiniones y de todas las es
cuelas,  y  por consiguiente podrá en un caso d ¡ lo llamar á 
los hombres identificad-s con la n:av. ría de los represen tan
tes. Los llamados conocerán las tendencias y  los princi
pios de la mayoría parlamentaria  ; y consultando sus opi
niones, y midiendo sus fuerzas, podrán resolver si deben ó 
no aceptar  el cargo de C n-ejeros de la Corona.

Por consiguiente no estamos en el caso de admitir  como 
un argumento incontestable la necesidad de que se observen 
las llamadas prácticas constitucionales Concluyo rogando á 
la Cámara se sirva desa uobar el ar t .  del proyecto que 
se d iscuK  y hacer una decl rac on en contrario sentido.

El Sr  L O P E Z  GRADO: La com's.oo n> coate dará á to
dos los argumento*' del Sr. Embolia , poique, mu-ho^ creen 
que son improcedentes y otros extrañes

Si se estableciera el principio que S. 3. ha sentado, des
aparecía el Gobierno representat ivo.  Si o! pais ha do tenor 
Representantes legítimos, no puede menos de haber do sa
carse  los Ministros de las mayorías.

Debía, repito, echar por tierra  el sistema representa!i-  
vo si no pudiesen ser Consejeros do la Corona les hom
bres llamados á serlo por su ea acidad, reputación y a n 
tecedentes honrosos. Con la doctrina del Sr. Rui bolla , po
drían venir seis hombros desconocidos, sin reputación» por 
solo el capricho, al poder. ¿Qué resultado daría esto? E s
toy  seguro que los Sres. Diputados cieen lo mismo que es
toy manifestando.

Quede pues sentado que esas coaliciones monstruosas 
no pueden fo rm a rse , porque no es posible que seis hom
bres puedan hacer á una Cámara instrumento de su am
bición.

Nos ha citado S. 8. los males que habían traído las co 
aliciones en Inglaterra  y en otros países; ¿pero puede es ta
blecerse ninguna clase da Gobierno que no traiga males? 
S. S. ha citado precisamente la época que yo pensaba re 
cordar p i r a  sostener la ley de incompatibilidades. S. S. nos 
ha hablado de la época de lord North.  Entonces, según el 
Sr. Batllés , se formó una coalición para der r ibar le ,  la cual 
produjo tristes consecuencias. Aquella coalición la trajeron 
los sucesos, y  puedo  Fox á la cabeza do ella en la cues
tión de echar  del Parlamento á los centralistas,  venció á 
N orth ,  reemplazándole en el p o d e r : asi pues aquella coali
ción fue favorable al p a i s , y es una prueba de que casi 
siempre los salvan.

No nos traíga S. S. el ejemplo de los Estados-Unidos. 
Ese Gobierno republicano y teocrático ¿ qué tiene de co
mún con una Monarquía de 1 4 siglos como la nuestra? 
¿P o r  qué no rne citó S. S. la Convección francesa? Porque 
hay ejemplos que escandecen y queman.

No necesito decir mas, estando como estoy seguro de 
que el sentimiento general de la opinen pública no podría 
nunca admitir  los principios del Sr. Barbolla. Voy sin em 
bargo á contestar  á algunas imputaciones gravísimas que 
el otro dia se permitió hacernos el Sr. Ministro de Fomento. 
He notado,  señores, que el Sr. Luxán, faltando muchas 
veces á esa templanza y esa moderación que ha distinguido 
su conducta en los bancos de la oposición, no la conserva 
con el mismo aplomo desde que se encuentra en el ban
co del Ministerio. Si S. S, tenia que hacer esas observa
ciones, ¿por  qué no las h ;zo en el seno de la comisión? 
¿No estaba mas en su deber obrando de este modo que 
viniendo aqui á «tacarla como Diputado, según piensa S. 
aunque yo creo que lo hizo como Ministro desde el banco 
a2ul? Bien sé que el Sr. Luxán es una persona muy con
secuente. (El Sr. Ministro de Fomento p¡de la palabra.!

El Sr. PRESIDENTE: Sr. López Grado.....
El Sr. LOPEZ GRADO: Estov en mi derecho.
El Sr. PRESID EN TE: No lo está V. S. Si contesta

mos hoy á un discurso de antes de ayer , haremos una 
cadena y no concluiremos nunca.

. E l  Sr. LOPEZ GRA DO: El otro día quedó sin contestar  
el Sr. L uxán ,  á pesar  de haber pedido la palabra la co
misión.

E l Sr. PRESIDENTE: ¿Y  cómo fue eso?
E l  Sr. NAVARRO ZAMORANO: No habiendo quien 

tuviese pedida la palabra en contra, al ir á votarse, pidió 
la palabra el Sr. Ministro de Fomento y habló por el de re 
cho que tiene siempre el Ministerio: yo pedí la palabra 
para  con te s ta r . pero como no habia discurso de Diputado 
en con tra ,  no me concedió la mesa la pa labra ,  según lo 
que previene el reglamento.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento - Ruege, a las Oóiv 
tes que  se permita hablar al Sr. López Grado.

É l  Sr. PRESIDENTE: Con esta declaración tiene
palabra el Sr. López Grado ; pero que. nunca se acuse á la 
mesa por este precedente.

El Sr. LOPEZ GRADO: Renuncio la pa labra ,  y á su 
tiempo contestaré al Sr, Luzan.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: No creo haber 
faltado el otro dia á la templanza que me es natura!,  y 
6peto á la memoria del Congreso. El Sr. López Grado, que 
és mi am igo , sabe bien que soy incapaz de falcar en pun
to alguno á lo que siempre exige la cortesanía.

Dice S. S. que por qué antes de impugnar el dictamen 
00 fui á consultar á la comisión como era mi deber. ¿Y  en 
qué se funda eso?  ¿Dónde está esc deber?  ¿Me llama la 
tOmision? Práctica es que nunca he visto, especialmente 
«Bando se tra ta  de proyectos de los traídos por el Gobierno,
Aunque el que se discute no se halla en este caso. N a tu 
ralmente ha de tener el Gobierno mas copia de datos que 
Otros, y  sin embargo, no se le llama Pero en fin, quede 
sentado que yo 110 he faltado á lo que aconseja la cortesa
nía ni á nada.

Él Sr. LOPEZ GRADO: Debo hacer dos aclaraciones. 
Cuando d j e  haber  notado alguna destemplanza en el Se-  
flor Ministro de Fomento, dqe que la adver t í ,  no en la 
forma, sino en los argumentos que hacia contra el dicíáncu; 
de la comisión.

Cuando hablé de las observaciones que el Sr. Luxán ha 
bía hecho contra la comisión ( advertí  que S, $, pedia ( no

dije qne debía) haberse acercado á la comisión. No fue 
pues mi objeto hacer un cargo al Sr. Luxán.

El Sr. L U X Á Ñ , Ministro de Fomento.: Estoy completa
mente satisfecho con lo que ha manifestado el £r. López 
G rado , si bien no entiendo la distinción teológica que ha 
hecho enDe la forma y el argumento.

Sin mas discusión Se aprobó el art. 2?
Se leyó nuevamente la enmienda del Sr. Gil Virseda al 

articulo 3?, proponiendo que dicho artículo se redactase en 
los términos siguientes:

Art. 3? «Cuando ocurra algún caso en que el mejor  
servicio público reclame que un Diputado haya de desem
peñar las funciones de Gobernador ó Capitán general de 
provincia , de Jefe de un ejército , de Enviado ó Ministro 
plenipotenciario, ó de cualquier  otro destino de impor
tancia . podrá obtener el cargo próvia autorización de las 
Cortes ; pero en este caso perderá , si ie acep tase , el de 
Diputado,  el pual se declara incompatible con todo empLo 
público en activo servicio.r

El Sr. GIL VIRSEDA: En esta artícelo donde e n 
cuentro vo ia contradicción de que hablé el otro dia entre 
lo que en ó! se dispone y lo que se establece en el artículo 
p r imero;  porque en efecto , en el artículo primero se dice 
que ningún Diputado podía ser em pleado , y aqui so esta
blece ahora que el Gobierno m ando  te crea conveniente 
pueda elegir á los Diputados para ciertos cargos.

Yo , señores, creo que n-„> debe haber incapacidad ni en 
el Gobierno pava dar empleos é: quien tenga por conve
niente, sen ó no Diputado, ni en los electores para elegir 
Diputado á qu on qu ie ran ,  sea ó no empleado. En esto se 
funda mi enmienda . porque el complemento de esta doc
trina es !a incompatibilidad absoluta en!re o! cargo do Di 
putado y el de empleado público, que es lo que propongo.

Tan convencido estoy do le verdad de es la doctrina, 
(pie creo que es indecoroso que haya incapacidad, tanto 
m e ,  cuanto que declarándola nos imponenv-s nosotros una 
pona que está marcada en e! CckFgo.

Por todas estas i .mmics me atrevo á rogar á la Asam
blea, se sírva aceptar o! artículo (pie he propuesto.

El Sr. NAVARRO ZAMORANO: Voy á presentar la 
cuestión que ?e debate bajo su verdadero punto de vi;la.

Es una máxima indudable del Gobierno ccn.ditucional 
que debe .haber completa independencia entre el poder l e 
gislativo y (ó pod. r ejecutivo. ¿Y cómo podrá establecerse

independencia ?
La cuestión de incompat hilidades ha dado origen á di

ferentes sis;emas. Cada Constitución, cada nación , cada 
época la ha resuelto de diferente manera.

Tocios los Sres. Diputados conocen que era indispensable 
dilucidar esta cuestión. Sin Código const'tiicional á que ate * 
ñ e r o o s ; funcionando el p der  legislativo; existiendo el e je
cutivo, y n habiend ent e ellos una lino 1 d iv :so'ria ni me
dida alguna haMinto á establecer la independencia debida 
entre  los d e s , era de absoluta necesidad que se adoptara 
un medio que res  o  edujese á este propósito.

El Sr. (Vil Vi:seda , que ha sido uno de los que han 
combatido el proyecto de (píese tr  ta. me permitirá decirle 
que no le ha comprendido, puesto que considera como con
tradicciones las excepciones que so establecen á la regla 
general .

Esto .-.Eterna , s e ñ o res , no es el que lia adoptado la comi
sión , p i e .  el Sr. Luxán, mas conocedor que yo de nuestra 
bis1 oria constitucional , sabe que uno de los maie< atribui
dos a j.i Constitución de i año 12 consistía en que los Dipu
tado? no podían svr Ministros ni Embajadores.

El segundo sistema -que se presentaba era el que e- ta
blero que el Diputado pueda ser empleado, y ei empleado 
pueda ser nombrado Diputado, entendiéndose empero que 
en el momento que acepte un dest no deja de ser Diputado, 
y  viceversa. Ese sistema, que yo llamo de incompatibilidad 
a m ed ias , no podía aceptarse de ningún modo.

El tercer sistema es el establecido en las Constilueiom 3 
del año 37 y 45 ;  s stema que ha escandalizado al pais. 
parque se ha visto la Cámara llena de Diputados emplea
dos, y no se ha dado un caso en que el agraciado haya de
jado de ser reeleg'do, por lo cua; es sistema tan desacredi-  
lado que no pedia pernaisc  en él.

Mi a necesario pues buscar el único que quedaba , y es 
el que cstnbb ce una incompatibilidad verdadera ,  aunque 
110 absoluta , el que se ha adoptado por la comisión. Asi es 
que esta en el art . 4.• e>t «bh ce el principio absoluto, y en 
los artículos '¿A' y  3.° las dos limitaciones de ese principio, 
habiendo obrado asi parque era preciso dejar  abierta la 
puerta á los p a r t id o s , para que sus hombres notables pue
dan ser Minis tros, y  era necesario también no p r ivar  al 
Gobierno de los medios de gobernar ,  sin abrir  por esto la 
puer ta  á los abusos.

Dado ya a conocer el sistema de la comisión, las Córtes 
comprenderán cuán imposible es que esta acepte la enmien
da del Sr. Gil Virseda. E n  ella se ataca al art. 1.° que las 
Córtes han aprobado y a , des truyendo  completamente la 
base, que hemos lom ado , pues las excepciones que admite 
S S. liegan á ser tan generales como la misma reg la ,  r e 
solviéndose ademas en el final de la enmienda,  como por  
incidencia, una cuestión que no es del proyecto que discu
timos.

Hoy, señores, no tratamos de la ley electoral; razón por 
la que no so puede admitir  una adición que acaso vendría 
bien ea es a ley , no cuando se trata de un proyecto que solo 
se refiere á la incompatibilidad que tienen los Diputados 
parn admitir  empleos cuando ya están sentados en estos 
bancos.

Por todas estas razones la comisión no puede admitir la 
enmienda,  y espera que las Coi tes tengan presente al vo
tarla que en rila se trata de destruir por su base la vota
ción de ayer.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Des
de el momento que se inició en las Corles esta cuestión, 
el Gobierno creyó que solo le incumbía una c o s a y  era el 
de no verse privado de los servicios que en casos dados p u 
dieran prestar  a! pais dignísimos Sres. Diputados que se 
sentasen en estos bam.-us. De aqui es que la primera vez 
que se presentó esta proposición en las Juntas |. repara  to
rtas,  el Ministro que en este momento tiene la honra 
de dirigir su voz á la Asamblea dijo algunas palabras con 
esto solo objeto, por  lo cual el Gobierno se ha abstenido 
hasta ahora de tomar  parle en la YJiseusion , y por el m is
mo motivo no ha procurado -aber cuál era el dictamen que 
la comisión iba á dar . El Sr, Navarro Zamorano me habló 
del pensamiento de la comisión, y mi respuesta fue d e c i r 
le que no me parecía malo, pero que era cosa delicada, y 
que me pasaje una copia de é ! , parque tenia necesidad de 
consultar con mis compañeros.

Imprimióse después el d ie tám en , y el Gobierno no tie
ne que hacer á él gcandes objeciones La principal es al a r 
tículo 3?,  por el i un! se dan medios para que puedan en 
casos dados utilizarse en bien del pais los servicios de los 
Si es D ipu tados: yo q u :?iera que esos medios fuesen reales 
y  efec tivos, no solo de parte del Gobierno , sino de par te  

i de los mismos Sres. Diputados, y e.-ía segunda par te es muy 
■ difici! , según está redactado dicho artículo.

Dice ia comisión que so podrá nombrar á un Diputado 
p?¿v« determinados cargos con permiso de las C ó r te s , pero 
que quedarán sujetos á reeIeec:on. Yo bien sé que cuan 
do cualquier Sr. Diputado sea llamado por el Gobierno para 
un servicio do peligro, como por ejemplo para el mando 
de un ejército, renunciará el cargo de Diputado; pero hay 
otros cargo? que sin ser do peligro creerán los Sres. Dipu
tados por efecío de su modestia (pie los pueden desempeñar 
mejor cualesquiera otros españoles, y 110 quer rán  exponer
se á perder  la honra , que para mí es la m ay o r ,  de rep re 
sentar como Diputados a su pais si se les sujeta á r e 
elección.

Aqui se ha dicho que siempre en semejantes casos los 
Diputados han sido reelegidos, pero es menester no olvidar 
dos cosas : p r im e ra , la grande diferencia que hay do las elec
ciones por distritos a las elecciones por prov incias; y segun
da , que en el sistema que antea de ahora ha seguido 
respecto á las elecciones intervenía en ebas el Gobierno, y 
hoy se verifican sin intervención.

E Tcs son las razones por  que yo manifestó á la comí - 
í sion que ei Gobierna encontraba la gran d fcnUad en la 

segunda parte  d.d art .  3.“. quu sujeta á reelección al 
Diputrdo que se» nombrado por el Gobierno, aunque sea 
con- co seaiimienio de las C ó r te s : por esta lazon espero que 
la comis.on omitirá esa segunda parte;  y si no la omite, deseo 
que el Congreso la suprima, Rúes q u é ,  señores ,  ei juicio

y el consentimiento de las Córtes ¿lo lia de emular el fallo 
de los electores?

Dicho esto, el Congreso comprenderá que el Gobierno no 
puedo admitir  la enmienda del Sr. Gil Virseda, porque creo 
que declara incompatibles el cargo de D pulado y  el de em
pleado.....

El GIL VIRSEDA ( para rectificar, de acuerdo con e l* e -  
fior Ministro : Lo que deseo yo es que si nombra el Gobierno 
i  un D ipu tado , se le sujete inmediatamente á reelección; 
pero mi doctrina es que el cargo de D ipu tado , en  el hecho 
do serlo, es incompatible con el de empleado, por mas que 
el Gobierno le nombre con estas ó aquellas condiciones.

El SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación : De esa 
manera,  todavía acepto menos la enmienda.  Concluyo puea 
rogando al Congreso que se sirva desecharía.

E l  Sr. NAVARRO ZAMORANO: El Sr. Gil Virseda me 
ha atr ibuido la idea do que su enmienda anulaba el artículo. 
Yo no he dicho eso. l íe  dicho que aceptada, establece in 
compatibilidades que no hay en eí £rt.  1?

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento : Debo decir  en 
contestación a! Sr. Navarro Zamorano que no hablar des
plegado mis labios hasta el momento en que vi que la co
misión , aceptando la enmienda del Sr. Ulloa. prohibía á los 
Sro?. Diputados admitir  cargos públicos por la cláusula de 
«aun cuando renuncien el cargo de Diputado; w f  para eon- 
ve cerse de esto basta cotejar el artículo como estaba con 
oí artículo tal como está ahora nuevamente redactado. Por 
ese ar t ícu lo ,  repito : se cierra la puerta á los Diputados en 
el hecho de recibir destino del Gobierno: desde entonces no 
penetrarán r*~s en este Congreso, siquiera puedan en tra r  
después en las Córtes onfinafiad.

El Sr. NAVARRO ZAMORANO. Yo líbicamente contes
taré al Sr. Luxán que me extrañó hablase como Diputado, 
cuand > S. S. solo pudo obte.-.er la palabra como Ministro.

El Sr. ULLOA: Cuando anteayer  presenté la enmienda 
al art . 1! no la apoyé porque ia comisión tuvo por conve
niente aceptarla.  Ignoraba yo entonces que el Sr. Ministro 
de Fomento se ocuparía de e l l a , porque en otro caso la hu 
biera defendido: ya que no lo h ce, explicaré ahora por lo 
menos a razón de haberla presentado. Yo no conozco mas 
que dos sistemas en esta clase de cuestiono»; la prohibición 
ó la reelección.

La comisión admitía el primero, y yo quise que la p ro 
hibición fuera una verdad ; porque podi» suceder que un 
Diputado quisiera admitir  un cargo público, y no pudiendo 
hacer lo como Diputado . renunciara la diputación . y luego 
fuer* reelegido y volviera á sentarse aqui. Esto quise evi
tar , y estoy contento con que las Cortes dieran su a p ro 
bación á mi enmienda.

El Sr. Secretario H U E LV E SiU n Sr. Diputado propone 
que se vote por par tea esta enmienda.

El Sr. FUENTE ANDRES: Para i t  t i r  loa perjüicins 
que podrían seguirse de la exageración d tl  principio da 
esta ley, y para conciliar los deseos d« todos loi Sres. Di
putados , ¡13 pedido que se vote por p a r t e s , y que la p r i
mera sea hasta donde dice: « próvia la autorización de las 
Córtes.»

El Sr. SEOANB : Creo que no ha lugar á que la vo
tación se haga por partes.

El Sr. PRESIDENTE : El reglamento autoriza á los 
Diputados para hacer esa p regun ta ,  y la Asamblea puede 
decidir lo que crea mas conveniente.

Hecha la pregunta de si se votaría por partes ,  ia Asam
blea acordó afirmativamente.

Acto continuo se leyó 1* primera parte  de la enmien
da , y  en votación nominal fue tomada en consideración 
por 103 vetos contra 65 e > la forma siguiente:

. m ...b en ores qus dijeron &-¡ :

Huelves. Alonso Coi clero.
Calvo Asensio. lístariz.
Marquesde la Vega de Armijc, Concha (D. Manuel.;
González de la Vega, Perez (D. Ramón).
Preto Neto. hilgo.
Cor lili a. A rea ¡.
O’Dormell, Pérez D. Tomas).
Scrnta Cruz. Maerohon.
Fuxán. Degollada.
Falco?:. Masadas.
Serrano Bedoya, Codina.
Codoruiu. Abedilio,
R i vero Gidraque. Ugarte.
Barón de Sai illas. Sánchez del Arco.,
Ortiz. Campos,
Blanco. Valdés.
Echagiie. Fgozcue,
Udaeta. Fuente?.
Roda. Fernandez del Castillo.,
García Jove. Labiador.
Montero. Herraiz.
Alonso (D. Juan Bautista.) Villar.
Fcijóo. Portilla.
San Miguel. González ;D, Ambrosio).
Lasala. Lal'ana.
Zafra. Sevillano.
Gutiérrez de Cebados. Bazan.
Jiménez. Jaén (D. Mariano).
Bugueiro, Olúzaga D. SalustianoY
Carrera. Olózaga (D. José),
Moreno Barrera, Franco,
Vargas. Ros de Glano,
Miguel Romero, Lara.
Laserna. Tamarit.
Acha. Pacheco.
Collantes. Marques de Paralas.
Alonso Martínez. Angulo.
Fuente Andrés. Mendez Vigo.
Garniea. Miranda
Galvez Cañero. Porto.
Corradi. Pardo Osorio.
Sagra. Lobit.
AI faro. Gómez (D. M anuel).
Climent. Latorre (D. Carlos).
Sarda. Madoz (D. Fernando).
Monzon. Marques del Reico.
Avecilla, Cantalejo.
Velo. Arcas.
Gil Virseda. Montemayor.
Gómez de la Mata. infante.
Moreno Nieto. Sr. Presidente.
Alcalá Zamora Total 4 08,

Señores que dijeron no:

Martin. Villalobos.
López Grado. Vaiera.
Leonés, Bueno,

i Jaén. Moncasi,
Bayarri (D. Pedro) Novoa.
Navarro Zamorano, Gassols.
Cal a ira va. Guzmaa y Manrique.
Lasala. Alvarez Acevedo.
Herrero, Villapadierna.
Lorente. Norato.
Pita. Sagasta.
Aguí lar . Doircs.
Peña Chao
Ulloa. Gutiérrez Solana,.
Porrua.  Pereira.
Godinez de. Paz. García Rulz.
Flguerola. F errer  y  Garcés.
Garrido. R i vero.
Salmerón. Bertemati.
Alegre. Monares.
Sandoval. Bastida.
Somoza (D. Ramón). Maestre (D. Antoniob
Cantalapiedra. Hust (Conde de).
Santana. Navarro  (D. Alonso).
Fenandoz.  Alfonso.
Bruii. Sorni.
Romeo. Lozano.
Gaicía (D. Manuel Vicente) . Marugan.
Ruiz Gómez. * Orense.
Alvarez Borbolla. Figueras.
Llorens. Potnés.
Altuna. Guardiola,
Victoria de Lecea. Total 65,

Leída 4 «oritiauacioa la segunda parte  de U , eumiend

fue esta desechada en votación nominal por 92 votos i&ft- 
t r a  78 en  los siguientes términos ;

Señores que dijeron ne :

Huelve?. Cortina.
M arquesde la Vega de A r -  Concha (D. Manuel!.

mijo. Tassara.
González de la Vega. Areal.
Duque de la Victoria. Pero? (D. Tomas).
Sevillano. Degollada.
0*Donne!L Masadas.
Santa Cruz. Codina.
Luxán. Ros.
Sancho. Ugarte.
Serrano Bedoya. Sánchez del Arco.
Codorniu. Campos,
González (D. Antonio). Avecilla.
Salíiias (Barón de). Egozcue.
Ortiz. Olea.
Seoane. Fuentes.
Alfnro. Villar.
Galalrava. Portilla.

González (D. Ambrosio}.
Valdés Lallana.
García Jove. Bazan.
Montero. Olózaga (D. José.)
Lar». Olózaga (D. Salustiano).
Perales (Marques de). Preto.
San Migiud. Gómez de Laserna.
Zafra. Roda.
Lo rente. Sarda.
Gutiérrez de Ce va ¡los, Ribot.
Echagüe. Maerohon.
Iñigo. Pacheco.
Miguel R'.-mero. Angulo,
Marques del RYbo. Pal con.
Alonso Martinoz. Miranda.
Fuente Andrea. Uátariz.
Gaivez Cañero. Porto.
Corradi. íMontemayor.
Lasagra. Pardo Osario.
Romeo. Labrador.
Udaeta Oflmprodon,
Alonso (D. Juan Bautista). Mar ques de Oyíeco.
Infante. Ríos Rosas.
Rivere Gidraque. Oamacho.
Moya no. Duque de Abranles.
Mo í-í Fíu N i e ^  Gastón.
Figuerofa. Madoz (D. lo m a n d o ) .
Velo. Presidente,
Jaén (P. Mar anej. Tojal Í2.

Señores que dijeron .:i:

C a 1 vo A sensía  No voa.
Jaén ¡D. Tomas). Gasols.
Bayarri  ;D. Fedr-ú. Macía Castelo.
Santana. Güzman y Manrique.
Lasa la. A ce vedo.
Herrero  Poyari.
Puá. Vargas,
Buguero .  Villapadierns.
Camera. Sanz.
Acha. Sagast»,
Aguilar. Norato.
Cantalapiedra. Chao.
Ovejero. Lobit.
Monzon. Sandoval.
Gómez de la Mata. Garrido.
Gil Virseda. Gutiérrez Solana.
Feijóo Sotonp.yor. Lozano.
Arena!. Pereira.
Salmerón. García Ruiz,
Alegre. Gatell.
Alcalá Zamora. Rivero.
Somoza (D. Ramón;. Bastida.
Zorrilla. Hust (Conde de;.
Avediilo. Navarro (D. Alonso),
Fernandez. Alfonso.
Gaicia (D. Manuel Vicente.) Dotres.
Fernandez del Castillo. Sorní.
Maestre (D. Antonio). Suris.
Herraiz.  Latorre ÍD. Carlos).
Ruiz Gómez. Godinez de Paz.
Alvarez Borbolla, Bertemati ,
Lloren». Marugan.
A m a g a .  Orease.
Franco, García López.
Tamarit . Guardiola.
B ru il. Figueras.
Mendez Vigo. Pomés.
Bueno. Llanos.
Moncasi. Peña,

Total 7 8.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión. 
Pasaron á la comisión de actas 46 pliegos remitidos por 

el Sr. Ministro de la Gobernación . los cuales contenían las 
actas de las elecciones que  para llenar las vacantes de Di
putados á Córtes se han verificado en varios distritos per
tenecientes á las provincias de Cádiz , Ciudad-Real, Cuenca, 
Guadalajara, Lérida, Logioño, Lugo, Málaga, N avarra ,  P o n 
tevedra , Sevilla y Valencia

Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de ac
tas proponiendo la aprobación de la de nueva elección de la 
provincia de Guadalajara ,  admitiendo como Diputado por 
la misma ai Sr. D. Domw go López Pinilla.

Los Sres. Escosura y Conde de Reus excusaron su falta 
de asistencia por indisposición en su salud.

Lo mismo hizo el Sr. Conde de las Navas , manifestando 
en su comunicación que deseaba constase su voto conforme 
con el de la mayoría en las dos votaciones nominales de la 
lesión de ayer.

Leyéronse vario? dictámenes de la comisión de peticio
nes, comprensivos desde el núm. 89 hasta el 113.

El Sr. Secretario Huelvcs subió á continuación á la t r i 
buna y leyó ei trabajo de la comisión encargada de p re sen 
tar  las baies de la nueva Constitución, las cuales (omitien
do el preámbulo,  cuya extensión n o n o s  permite  insertarlo 
en el presente extracto) se reducían á lo siguiente:

B A S E S  D E  L A  C O N S T IT U C IO N .

TITULO I.

Todos los poderes públicos emanan de la nación, en  
te que reside esencialmente la soberanía, y  por lo mismo 
pertenece exclusivamente á la nación el derecho de estable
cer sus leyes fundamentales.

2Í La nación se obliga a mantener y proteger el culto 
y los ministros de la religión católica que profesan los es
pañoles ; pero ningún español ni ex t ran je ro  podrá ser p e r 
seguido civilmente por sus opiniones mientras no las mani
fieste por actos públicos contrarios á la religión.

S? Todos los españoles pueden imprimir  y publicar l i -  
brementa sus ideas, sin prévia censura ,  con sujeción á lai 
L yes.

No se podrá secuestrar ningún impreso hasta despuel 
de haber empezado á circular.

La calificación de los delitos de imprenta  corresponde á 
k.s jurados.

4* No puede ser detenido , ni preso , ni separado de su 
domicilio n ingún español, ni allanada su casa, sino en los 
casos y en la forma que las leyes prescriban.

o? Ningún español puede ser procesado ni sentenciado 
sino por el Juez ó Tribunal competente en vir tud de leyeá 
anter iores al del ito, y en la forma que estas prescriban.

6! No se podrá imponer la pena capital por delitos rae< 
i ame ule políticos.

Tampoco se impondrá la pena de confiscación de bienes 
y ningún español será privado de su propiedad sino poi 
causa justificada de utilidad c o m ú n . prévia la correspon
diente indemnización.

7? Si la seguridad del Estado exigiere en circunstancias 
extraordinarias  la suspensión temporal en toda la Monarquía
ó en parte de ella, dé lo  d :spue?toen el artículo («el que
declara que ningún español puede ser detenido, ni preso, n  
separado de su domicilio») ce de terminará por una ley. 

Promulgada esta,  $1 territor io á ella sujeto se regir!



d uran te  la suspensión  por  la U y  do drden públ ico ,  ella*» 
btecida de antemano.

Pero ni en una ni en otra ley so p odrá  en nigun caso 
autor izar  al Gobierno p ara  ex t r añ ar  del reino,  ni deportar ,  
ni desterrar  fuera do la península  á los españoles.

TITULO II.

S *  Las  Curtes  so componen de dos Cuerpos  colegialado* 
r e s ,  iguales en fa cu lta d e s ;  o! Senado y  el Congreso de los 
Diputados»

TITULO II f

9^ Los Senadores  son vitalicio?,  y nombrado® por #1 
Rey,

P a r a  ser  Senador se r e q u ie r e :
S er  español .
Tener  85 años cumplidos.
Pertenecer  á a lguna de la s  categorías  8igiiian(e«i;

4 *  Ministros de la Corona.
2? Presidentes de las C ó r t e * , <1 de alguno da loa C u e r 

pos  colegisladores.
3 *  Arzobispos  y  Obispos.
4*  Capitanes  generale s  de! ejercito ó de la arm ada .
5? E m bajadores .
6 *  Presidentes de los Tribunales  Suprem os
7*  Los que h a ya n  sido Senadores  por cualquiera  de los 

dos  métodos de nombramiento que se han practicado cu 
Espa ñ a .

8 !  Los que hayan  sido tres  veces admitidos  Diputados.
9 *  Los  Ministros plenipotenciarios que hayan e jercido 

este  cargo un año por lo menos.
•10. Los  Tenientes generale s  que cuenten al menos un 

año en este empleo.
11. Los Ministros y  Fiscales de los Tribunales  S u p r e 

mos  que lleven a! menos un año de ejercicio.
4 2. Los individuos de número de las Reale s  Academias 

española , de la historia y  de ciencias que hayan  sido Di
putados.

Los comprendidos en las anteriores  categorías  deberán 
adem as d isfru tar  30,00 0 rs. de renta  procedente de b ie 
nes  propios ó de sueldos  de los empleos que no pueden 
perderse  sino por  causa legalmente prohada , ó de ju b i l a 
c i ó n , ret iro ó cesantía .

4 3. Podrán  también ser  nombrados Senadores  los que 
pagu en  con un año de antelación 6000 rs, de contribucio
nes  directas , y  h ayan  sido :

Diputados á Corle s  ;
ó sean
Gran des  de E s p a ñ a  y  títulos  del reino ;
y los que sean ó hayan  sido
D i p atados  pr  o v i nc-i al e s .
Alcaldes de pueblos de 30 ,00  0 a lm a s .
Pres identes  de .Tuntas 6 Tr ibunales  de comercio.
Indiv id uos  de la Real Academia  de Nobles artes.
L a  p r im era  creación de Senadores  no podrá exceder  

do 120
L as  vacantes  por  defunción ó renuncia  se podrán proveer  

en cualquier  tiempo.
Podrá  el R ey  a d e m as ,  abiertas  las C u r te s , y  durante  

la  le g is la tura ,  n om b ra r  cada año un número de Senadores  
que  no exceda del de la décima par te  de la pr im era  crea
ción. Cada  nombramiento se hará  por un decreto especial, 
y  en todos se e xp resa rá  k  categoría  á que pertenezca cada 
Senador .

Los  hijos del Rey  y del heredero inmediato de la Co
rona  son Senadores  á la edad de 25  año*.

TÍTULO IV.

•10. C a d a  provincia  n om brará  un Diputado á lo menos 
p or  cada 50 .00  0 a lm as  de su población.

11. Los  Diputados serán  elegidos por  tres años.

TITULO Y .

4 2. Las  Córíes  se reúnen lodos jos años eí dia 1 !  de 
O c tu b re , y  estarán  reunidas  cuatro meses consecutivos, 
contados desde el dia en que, se const ituya el Congreso, 
salvo los casos en que el Rey las suspendie re  ó disolviera.  
E sta  suspensión en una 6 mas  veces no podrá p asa r  de 
nn mas , y  las Cortes estarán  despees  reunidas  tantos dias  
como hubiere durado  la suspensión.

F ue ra  de este plazo, las Cortes se reunirán  cuando sean 
convocadas por el R ey  , ó en los casos prescritos  en la 
Constitución por la  Diputación perm anente  de Cortes.

Cuando el Rey d isuelva las Cortos convocará otras  en el 
término de 60 d ia s ,  y  las n uevas  Cortes  os larán  reunid as  
hasta completar  ios cuatro m e s e - , contando el tiempo de 
la s  anteriores.

•13. E l  Senado nombra su Presidente . V icepresidentes 
y .Secretarios.

4 4. Habrá una Diputación perm anente  de C o r te s ,  com
puesta  de cuati  o Senadores  y siete Diputados , que  cuando 
la s  Cortes no estenreun idas ,  ve lará  per  la observancia  de la 
Constitución y por  la garant ía  de la seguridad  individua!,  
y  convocará  á las  Cortes en los casos  que la misma prev ie 
n e ,  y  en el que  se mande exig ir  a lguna  contribución (5 
p rés tam o  que  no esté aprobado por la ley de p ie su pu esto s  
ú otra especial.

4 5, E l  Tribunal de Cuentas  será  de nombramiento de 
la s  C ó r te s ,  y  el mismo n om brará  sus  Coniadores  y  demas 
dependientes,

TITULO VI.

4 6. El Rey sanciona y  promulga  las  leyes.
4 7. El R ey  necesita estar  autorizado por  una ley e spe

cial p ara  contraer  matrimonio  , y p ara  perm itir  que lo con
traigan  las personas  que sean súbditos  suyos  y  esten l lam a
das  por  la Constitución á  suceder en el Trono.

TÍTULO VIH.

4 8. Cuando el R e y  se imposibili tare  p ara  e jercer  su a u 
toridad , y la imposibilidad fuere reconocida por  las  Córtes,  
ó cuando vacare  la Corona , siendo de menor  edad el inme
diato sucesor ,  nom brarán  las C órtes .  para  gobernar el rei
no,  una  Regencia  com puesta  de una , tres  ó cinco personas .

TITULO XI.

4 9. E n  cada provincia  habrá  una Diputación provincia],  
com puesta  del núm ero de in dividuos que determine la ley! 
n om brados  por  los  mismos  electores que los Diputados á 
Córtes .

E s t a s  corporaciones  entenderán  en todos los negocios 
de Ínteres  pecu liar  de la s  re sp ec t iv as  p ro v in c ia s ,  y  en los 
munic ipales  que determinen las leyes.

20 . P a ra  el gobierno interior de los pueblos  no habrá 
m as  que A y un tam ien tos ,  com puestos  de A lca ld es ,  Regido
re s  y  S ín dicos ,  nombrados  todos directa  é inmediatamente 
por  los vecinos que paguen  contribución directa  p a ra  los 
gastos del E s t a d o ,  de la provincia  ó del distrito municipal .

2 1 .  Los  A yuntam ientos  y Diputaciones provincia le s  in
te rv en d rá n  necesariam ente  en la  formación de las  li stas  de 
electores p a ra  Diputados á Cortes ,

Los  individuos de estas  corporaciones  y los funcionarios 
públ icos de todas clases que  cometan a b u s o s , fa ltas ó del i
tos  en la formación de las listas ó en cualquier  seto electo
r a l ,  podrán  ser  acusados  por  acción p o p u la r ,  y juzgados  
sin necesidad de autorización del Gobierno. *

TITULO X I I .

22. E l  año par lam entar io  y económico empieza  el dia 1? 
de Octubre.

23.  Dentro de los ocho dias siguientes á la constitución 
del Congreso p resen tará  el Gobierno el presupuesto  gene
r a l  de ingresos v gastos del E s ta d o  p ara  el año inmediato, 
y asimismo las cuentas de la recaudación é inversión de los 
fondos  públ icos  del penúltimo año p a ra  su examen v  a p r o 
bación.

24. No puede el Gobierno exig ir  ni c o b r a r ,  ni los p u e 
blos están obligados á pagar  ninguna contribución ni a rb i 
trio que no esté  aprobado por la ley de p resupuestos  del 
año respectivo , ú otra  especial .

E l  Ministro ó Ministros responsable s  que ú esto faltasen, 
y Jo  empleados  que obedecieren ó trasmit ieren sus  órdenes! 
ó in tervin ieren en la exacción de cantidades  no aprobad as  
por  las C ó r te s ,  perd erán  sus empleos y  todos los derechos  
á ellos a n e j o s , sin perjuic io  de las penas  que  se les im pon
g a n  como infractores de la  Constitución.

TITULO X III.

28.  La?  Córtes  fi jarán  todos los años á p ropu esta  del 
R ey  la fueran mil it ar  perm anente  do m ar  y  tierra .

L a s  le ye s  que  determin en esta  fuerza  se votarán antes 
q u e  la de presupuestos.

2 6 .  H abrá  en cada prov incia  cuerpos  de Milicia nac io
nal , cuy a  organización y  servic io  se a rreg lará  por una  ley, 
y  el R ey  podrá  en caso necesario disponer de esta  fu erza  
dentro de la respectiva  p r o v in c i a , pero no fuera de ella sin 
o torgamiento de las Córtes ,

Artículo adicional.

27 .  L a s  leyes  determinarán  la época  y  el modo en que 
ha de ce lebrarse  el juicio por  ju rad os  p ara  toda clase de 
delitos y  las garant ías  mas  eficaces p ara  impedir  los a ten 
tados contra la seguridad  individual de los españoles.

Palacio  de las Córtes  const ituyentes 4 3 de  E n ero  d e  
4 8 5 3 . = V i c e n t e  S a n c h o .= M a r t in  d e  los I i e ro s .^ A n to n io  
de los R íos R osas .— Modesto Lafuente .— Manuel  Lasa la .= »  
Cristóbal  V a le ra .~ S a lu s l i a .n o  de  Olózaga . Secretario.

Subiendo á su voz  el Sr.  Olózaga á la t r ib u i r * , leyó o| 
siguiente

VOTO PA R T IC U LA R .

Entre  tardes y tan distinguidos Diputados como com po
nen la comisión en largada de redactar  les bases  de la Cons
titución del Estado,  me presento  yo solo á proponer la víreo.' 
cien de un Senado popular .  Sobre toáo s lo s  puntos que a b ra 
za ei dictamen d é l a  comisión, he tenido k  fo r tu n ad a  poner
me de acuerdo con su m ayoría  ; pero en este me ha sido 
de todo punto im posib le ,  porque  mi Opinión, que ni un so
lo instante en mi vida ha sido favorab le  al Senado de Real 
nombram iento ,  es cada vez mas f i rm e ,  creo hallan en su 
apoyo nuevos  motivos  en lo? g rav e s  sucesos que han pasa 
d o , en las circunstancias p rese n te s ,  y  cosa singular, hasta 
en las  mismas razones que se alegan p a ra  sostener la in s
titución que  yo combato.

Debo creer  que las de la mayoría  de la comisión son 
buenas , la s  Córtes  podrán reconocerlo a s i , y  humil laré en
tonces mi razón ante su soberana autor idad,  y  desearé  con 
toda mi alma que corresponda y  aun exceda á las e speran
zas de la comisión la institución del Senado que propone.  
MierAras tanto tengo que confesar que de todos los fu nd a
mentos que  alega en su f a v o r , saco yo consecuencias  m uy 
diferentes  y' aun contrarias .

Se  dice que el Senado es el poder intermedio entre el 
Trono y  la C á m a ra  p o p u la r ,  y siendo este su objeto es cla
ro que p a ra  cumplirlo  no debe ser  elegido exclu sivamente 
por ninguno de estos p o d e r e s . cuando de uno y  otro debe 
ser  el moderador .

Se supone que cuadra  mejor  en una Monarquía heredi
tar ia ,  y  no se quiere que sea hereditario.

Que representa  mejor  los intereses permanentes  del 
E s ta d o ,  cuando solo puede represen tar  los intereses de las 
clases y categorías  de que se forma , que son m uy  diferen
tes , y  a lgunas  veces opuestos á los de la nación.

Que simboliza la opinión, y  esto no puede ser  cierto sino 
respecto de la opinión de la Corona al tiempo de su nom
bramiento ,  y  de la part icular  despües  de ios Senadores  ó 
de las c lases á que pertenezcan.

Se dice que es mas sencillo el compuesto de tantas c l a 
ses y categorías  que  la elección popular  que no reconoce 
ninguna , y  que  solo exige la edad competente y la  renta  
necesar ia p ara  v iv ir  con decoro,

Que suscita recuerdos mas  gloriosos de nuestra historia 
n a c io n a l , cuando el Senado vital icio en la forma que se 
propone no ha sido conocido en E s p a ñ a  hasta  el año de 1 843;  
y si á lo que desde entonces ha pasado se le pu«de y a  
llamar historia, es preciso reconocer que no ha sido m uy 
gloriosa.

Pero tal como sea es necesario exam in arla ,  porque  la 
comisión sostiene que la forma de su Senado es la que se ha 
ensayado  con mejor  éx i to ,  y  la que  mejor  correspondo a 
uu pueblo agradecido que sabe  apreciar  o! grande ejemplo 
que la m ayoría  dei último nos ha dado.

E s te  es sin duda  el g rande  argumento y ei m ayor  y el 
mas  noble motivo que pueden a legar  los defensores del S e 
nado vitalicio, aunque desde luego so ocurre que si el pue
blo está agradecido,  lo estará  á los Senadores  y  no á la for
ma del Senado;  y  estándolo de v e r a s ,  como es natural y  
m u y  ju s to  que lo e s té ,  no se comprende que porque  esté 
agradecido se le h aya  de impedir  que  manifieste su a gra 
decim iento,  eligiéndolos para  que vuelvan á ocupar el mis
mo puesto  de que tan dignos se han mostrado.

Pero prescindiendo de esto,  y  consultando con la mas 
severa  im parcia lidad la breve  historia del úl limo Senado, 
no habrá  nadie  que no recuerde  que se compuso en un 
principio exclusivam ente  de hombres políticos de la opinión 
dominante; que al favor de circunstancias bien inesperadas  
penetraron  en él algunos m u y  contados de la que estaba 
en minoría;  que  á pesar  de esta  oposición y  de oirás  que 
accidentalmente se formaron,  el Senado apoyó hasta  peco an 
tes de su disolución á todos los Ministerios que en aquella  
época aciaga conculcaban la Constitución y' las leyes ,  atro
pellaban á los ciudadanos pacíficos y desconocían hasta la 
inviolabilidad de los mismos Senadores.  E s  m u y  honrosa 
para  la m ay o r ía  de estos la oposición que hicieron al últi
mo Minis ter io; pero si la razón hubiera estado de parte  de 
este, y asi deben exam inarse  las instituciones que no se 
fundan por y para  un caso p a r t icu la r ,  sino p a ra  los tiem
pos v e n id e ro s , con todas las complicaciones que pueden 
traer  con s igo , el conflicto habria  sido terr ible ,  y puede d e 
cirse que sin salida. No hay sin embargo que exam in ar  
un caso hipotético. E l  Senado, tal cual estaba  compuesto 
antes  de los últimos sucesos, hacia imposible todo Ministerio 
del partido que ha estado diez años en minoría. Los indivi
duos  que .  perteneciendo á e s t a ,  habían lomado asiento en 
aquel Cuerpo  colegislador , eran  tan poco?, que hubiera  sido 
preciso doblar, cuando menos, ei número de Senadores , que 
era  ya  e x c e s iv o , acabando asi con el prestigio é importancia  
de aquel Cuerpo.  Malo habria  sido esto ;  pero al fin el r e 
medio era  legal , y  se habria  formado una m ayoría  capaz 
de sostener un Ministerio de todo punto contrario á los úni
cos que el Senado conocía y había s iem pre  apoyado.

En  vista  de esto no se comprende que pueda  decirse 
que esta forma de Senado se ha ensayado con buen éxito, 
y sobre todo que mas atentos á la dignidad dei alto Cuerpo 
que á la flexibilidad que ha m e n e s t e r , se quiera  p r iv ar  á la 
Corona de la facultad de n om b rar  todos tos Sonadores que 
puedan ser  necesar ios para  dir imir  los conflictos que de 
otro modo harían p ara r  la máquina del Estado y com pro
meterían la existencia  de la misma institución que se quiere 
sa lvar .  ¿ Y  como res is tir ía  los embates  de la opinión públi
ca si le fuese con trar ia ,  si aun siéndole f a v o r a b le ,  si aun 
habiendo tomado aquel Cuerpo la iniciativa en la oposición 
p o p u l a r , ha sucumbido al movimiento que él mismo p rovo
cara  ? E s te  hecho es tan evidente que no hay  nadie  que 
pretenda que se restablezca el antiguo Senado con los mis
mos individuo? que lo componían , y seria  una doble in 
consecuencia sa lvar  la forma que ha caido y de jar  e x p u e s 
tos á los inconvenientes de una elección ministerial á los 
Senadores  que han merecido bien de la patria .

Otras razones apunta  la comisión , que ni á juicio de 
los dignísimos  Diputados que componen su m a y o r ía ,  pue
den pres tar  apoyo á su dictámen, Díccse que la forma que 
se propone p ara  el Senado puede  darle  mas  represen ta
ción y dignidad en la consideración de otras  Potencias.  Si 
hay a lg u n a s ,  que no es m uy  fácil en estos m omentos,  que  
fijen en nosotros sus m irad as ,  es seguro que considerarán 
desde el punto de vista que las convenga la penosa tarea  á 
que se ven condenados  hace muchos anos los legislado
res  españoles ; pero ninguna,  absolutamente n in g u n a ,  ha
brá cuya  Constitución tenga analogía con la n u e s t r a ,  que 
considere m ejor  que otros el Senado que se p ro po n e ;  y 
aun dado el caso de que asi f u e r a , no podría  semejante 
preferencia  influir de ninguna manera  en el ánimo elevado 
de mis dignos compañeros de com isión , porque seria  men
gua  de sus  claros nombres y  de su bien acreditado p a 
triotismo el tomar en cuenta para  n a d a , al sentar  las  b a 
ses de la Constitución de E s p a ñ a ,  la opinión do los extran -  
gero?.

Lo que no puede negarse  es lo que la comisión d i c e , de 
que siendo el Senado vitalic io, son sus individuos mas in 
dependientes , porque  no tienen las aspiraciones ó temores 
de una n ueva  elección. En e fec to ,  este os el mejor  Senado 
para  los S e n a d o r e s ; y  es m uy  n atura l  que  pref ieran á todas 
esta forma los que esten á ella acostumbrados .

¿ P e r o  es esto lo que conviene? ¿Debe haber legisladores

que se sobrepongan á la Opinión p ú b l i c a , y que tengan 
n ingun a especie  de responsabil idad?

Esta  es  la cuestión que h ay  que reáolver y  que se resol
v e rá  por  las Córtes después  de una detenida discusión, para  
lo que la comisión guarda  las  graves  razones en que se 
funda su dictámen. P ara  entonces también habrá  que re se r
va r  las que sirven de apoyo á  este voto p a r t i c u l a r , sin per
juicio de lo cual puede y  debe desde luego notarse  que si 
la m ay oría  desea que v a y a n  al Senado las eminencias  s o 
ciales , los grandes  dignatar ios de la Iglesia y  del Estado,  
t o d o s , absolutamente to d o s , pueden tener cabida en el S e 
nado de origen popular .  Reciban el baut ismo político que 
da la elección del pueblo , cu y a  estimación procurarán  asi 
adquirir  y  conservar ,  y  ocuparan m as dignamente el pues^ 
to que de otro uiodo deberían solo á l a s  g r ac ia s ,  no siempre 
h o n r o sa s , de los que en último resultad harían  sem e ja n 
tes nombramientos.

Pero la m ayoría  de la comisión comprende también en - 
tre los q u e , por  haber llegado á  lo? mas altos puestos de 
sus respectivas  c a r r e r a s , han acreditado tener un mérito 
distinguido;  á los que no tienen otro que  el de su naci
miento,  que ha de valer  do este modo, pagando una c o n 
tribución moderada para  su clase , tanto como la santidad 
de los Obispo?,  ei valor y la pericia  de los primeros  C a p i
tanes,  y el saber  y las v ir tudes  do ios mas ilustres  Magis
trados ,  y los mas eminentes servicios de todos los compren - 
ciiclos en las categorías  sena!eria le s .  E T o  es contrario  á la 
igualdad que establecen nuestras instituciones, mas contra
rio todavía al ca rácter de nuestra  nación y á las tenden
cias irresist ibles  de la época en que vivimos. Ni puede s i
q u ie ra ,  sin desnatura l izar  nuestra Const itución,  consignar
se en ella la existencia de ninguna clase privilegiada.

Mas lo que se niegue al privilegio y á la clase no im
pedirá  que se conceda al mérito y  á las v e n t a j a s , que  son 
m uchas ,  de los in dividuos que á ella correspondan ,  de m o
do que t o d o s , sin excepción , los que natura lmente  form a
rían el Senado de Real noml r a í m e n lo , pueden  formar el 
popular.  P ara  lo primero necesitan el favor de los Ministros; 
para  lo segundo la confianza de sus  provincias. Presc in 
diendo completamente hasta el momento de la discusión de 
entrar  en el exámen de las consecuencias  de una y  otra 
elección,  séame permitido indicar que nunca tanto como 
ahora debe temer la Corona designar  quienes  deben ser  los 
legis ladores ,  y  que nunca tanto como ahora debe desear que 
sean las provincias las que los e lijan libremente.

La  lealtad y  la sensatez de la nación han salvado á la 
dinast ía  reinante del g r av e  peligro en que la pusieron los 
que se guarecieron detras  del Trono hasta el momento en 
que creyéndolo perdido lo abandonaron;  pero  la nación 
quiere,  y  este es el deber  de sus Representantes,  que para  que 
no se repitan los sucesos que nos trajeron á  aquella  terrible 
cr is i s ,  se  reformen las instituciones polí ticas  en el sentido 
mas liberal posible que sea compatible  con la Monarquía . Ya 
lo han anunciado asi las Cortes  á la Reina ;  ya  la han dicho 
solemnemente que van á hacer una Constitución eminente
mente liberal,  y  no merecería  ciertamente este titulo la que 
crease  una C á m a ra  de privilegiados. No lo merece siquiera, 
á juicio de la misma comisión, la de 1 8 3 7  , pues  todos los 
artículos de esta  sobre los que ha puesto la mano, todos han 
sido enmendados  ó completados en sentido mas popular.

Los ciudadanos t ienen,  según las bases presentadas, 
mas  libertad y mas g a r a n t í a s , m as  facultades  las Córtes, 
mas  independencia  y  mas  atribuciones las Diputaciones  p ro
vinciales  y los Ayun tam ien tos ;  y el Senado, que  era  enton
ces temporal y de designación popular, se hará ahora vitali
cio y de c-leccion de la Corona.

A pesar  del sincero y profundo respeto que me inspiran 
los dignísimos individuos que componen la m ay oría  de la 
com is ión , no puedo persuadirm e que sea este el deseo de 
las  Córtes  constituyentes,  y  me atrevo por tanto á p ropo
ner á su aprobación las bases mas  indispensables para  la 
formación de un Senado que esté en armonía  con las a lte
raciones que se proponen en la Constitución de 1 83 7 .

Si en esta  se disponía que los pueblos  eligiesen en ter 
na los S en ad ores ,  ahora corresponde que los eli jan directa 
é inmediatamente,  y  esto ,  no solo para  que en todo se  con* 
serve  la debida relación y  tenga el conjunto de nuestras  
inst ituciones la regu lar idad  y  la economía que es indis
pensab le ,  sino para  que los pueblos miren con m as  Ínteres 
las elecciones de los Senadores .  No siendo estas  directas, 
interponiéndose otro poder entre  el elector y  el e le g id o , no 
tiene aquel grande empeño en dar  un mandato que puede 
que d ar  sin efecto respecto de la persona de su predilección.

La  experiencia  demostró esto constantemente en la épo
ca en  que se hicieron las elecciones por aquel método, asi 
como también demostró que era  m u y  breve  la duración del 
encargo de los Senadores.  Procurando ev itar  uno y  otro 
in convenien te , y reservando  p ara  la discusión las razones 
que la p rem ura  del tiempo no me permite  exp la n a r  ahora, 
tengo la honra de proponer á las Curtes  , como voto part i
cular al dictámen de la m ayoría  de la com isión , en la p a r 
te relat iva  á la formación del S en ad o ,  las s iguientes bases:

Los Senadores son elegidos del mismo modo y por los 
mismos electores que los Diputados ú Córtes.

El número de los Senadores  será  igual á las tres  qu in 
tas partes del de los D ip u ta d o s , y  la duración de su e n ca r
go cuatro veces  m ay o r ,  renovándose  por cuartas  partes.

P ara  ser  Senador se requiere  ser  español , m ay or  de 4 0 
a ñ o s ,  y  tener una renta de 3 0 , 0 0 0  rs. vn. procedente de 
bienes  propios ó de a lgún empleo ó cesantía que no se p u e 
da perder  legalmcnte sin prév ia  formación de c a u s a . ó pa 
gar  300  0 de contribución directa territorial.

Palacio de las Córtes 13 de Enero de 1 S o o . — Salust iano 
de Olózaga.

El Sr.  P R E S I D E N T E  : E l  dictámen de la m ayoría  de 
la comisión y  voto part icular  que acaban de leerse se im 
p r im irán  y repart irán  . asi como otros votos particulares 
que todavía no se han presentado y que se leerán el lunes, 
señalándose respecto á todo dia p ara  su discusión.

El Sr.  SA N T A  C R U Z , Ministro de la Gobernación : En 
nombre  del Gobierno de S. M. me levanto p a ra  rogar  á las 
Córtes  constituyentes que después  de discutir y  aprobar  *a 
prim irá  base de la Constitución que es la de la soberanía 
nacional, se ocupen en la que dice relación á la sanción 
Real: razones  que las Córtes apreciarán debidamente son 
las que impulsan al Gobierno á dir igirlas  este  ru e go ,  r e s 
pecto al cual acordará  la A sam blea  lo que tenga por conve
niente.

Hecha la p regunta  de si se reunir ía  la Asamblea el lu
nes . el acuerdo fue afirmativo.

E l  S r.  P R E S I D E N T E  : Orden del dia para  el l u n e s : con
tinuación de la discusión pendiente y  demas asuntos  señala
dos en la orden del dia de hoy. Se  levanta  la sesión.

E ra n  \as  cinco y treinta y  ocho minutos.
Nota. El presente  extracto  quedó te rm in a d o , por parte 

de la redacción,  á las ocho; y  después  de facilitarlo á los 
periódicos que  quis ieron a provecharlo ,  se enviaron las 36  
últimas cuartil la s  á la Imprenta  nacional á la una y  cuarto.

EXTERIOR.

Según dice la Patria, con referencia á 
una correspondencia part icular de Sebastopol, 
el 27 de Diciembre se esperaba áOmer-Bajá 
en el cuartel general de ios aliados. Después 
de un consejo de guerra, al que debían asis
tir los Generales en Jefe y los Almirantes, 
el Generalísimo turco tenia órden de Mar
char á Eupatoria. donde se reunía el cuerpo 
de ejército de 40,000 hombres puesto bajo 
sus órdenes para operar sobre la retaguar
dia y los flancos dei ejército ruso.

Los trabajos de los ingleses adelantaban 
con rapidez, y su objeto era impedir que las 
baterías rusas molestasen á las que los alia
dos dirigen contra el bastión del mástil. El 
terreno iba afirmándose á consecuencia de 
algunas heladas que habían sucedido á las 
lluvias. Continuaban con vigor los prepara

tivos para volver á emprender las hostili
dades.

Despachos telegraficos de viena;, recibi
dos en Paris y er. Lóndres, aseguran que la 
Rusia ha aceptado las cuatro garantías como 
base de negociaciones, adhiriéndose, sin re
serva , á la interpretación dada por los alia
dos en el protocolo de 28 de Diciembre. Á 
consecuencia de esto dicen los referidos des
pachos que se ha celebrado en Viena una 
conferencia entre los plenipotenciarios de 
A ustria, Francia, Inglaterra y Rusia para 
fijar las bases de un tratado de paz para fa
cilitar nuevas negociaciones.

Estas noticias, sin embargo del tono de 
seguridad con que se dan , tienen el incon
veniente de venir por la telegrafía particu
lar que tanios chascos ha dado: asi que se 
miran con mucha rescrva.cn  especialidad 
por la prensa inglesa , que ó duda de su exac
titud, ó cree ver en ello un nuevo ardid de 
narte del Emnerador Nicolás.

La Patria también duda de que sea sin
cero ese repentino cambio de frente que lia 
hecho el Czar, recordando cómo acogió la 
Rusia las cuatro proposiciones cuando le fue
ron presentadas por el A ustria , y los tér
minos desdeñosos con que los agentes de la 
Rusia en Alemania y el mismo Príncipe 
GortschakoíT hablaban hace poco de ellas. El 
Diario de Francfort duda mucho también de 
la exactitud de la noticia, porque no cree 
que la Rusia pueda resignarse á perder la 
supremacía en el mar N egro , que es una 
de las condiciones esenciales que aseguran 
su dominación en el Cáucaso y en el Asia oc
cidental , y que ademas es una de las prin
cipales bases de su influencia dominadora 
en Constantinopla.

Continúan los rumores de próximo cam
bio de Ministerio en Inglaterra. Con este mo
tivo dice el Daily-Nexos que habia hecho di
misión el Duque de Newcastle , y que se ha- 
bian entablado negociaciones con el Conde 
G rey, con lord Cashik , con sir J. Baring y 
con otros varios. También se hablaba de lord 
Palmerston v de sir James Graham para el 
Ministerio de la Guerra.

B O L S A  D E  MADRID.

Cotización del d ia  4 3 de Enero de 1855 á  las tres de la  
tarde .

EFECTOS PUBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado 33.
Idem del 3 por  100 d iferido,  1 8 - 1 0 .
Amortizable  de primera,  7 - 7  5 p,
Idem do segu n d a ,  4 - 40 d.
Acciones de! Banco español do San F ern an d o ,  101,

CAMBIOS

Londres  á 90 d ia? ,  5 1 - 3 3 . — Paris  á 8 d .  v . ,  5 * 2 9  d. 

Plazas del reino.

Dafío. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . . .  4 / 4  p. L u g o .   8 / 4  d.
Ali cante..................... 3 / 8  p. M á la ga .......  3 / 4  d.
A l m e r í a . . . .  par  d. M u rc ia . . . .  p ar  d.
A v i la ...........................  O r e n s e ..........  3 / 4  d.
Bada joz  . . .  3 /4  p. O v ied o . . . .  p a r  p.
B a r c e lo n a . . .  . .  1 / 4  p P a t e n c i a . , . .  . .  4 / 2  p.
B i l b a o ......................... 1 / 4  p P a m p lo n a . . .  p a r .
B u rg o s   p a r .  Pontevedra. .  3 / 4
C á c e r e s . . . . 3 /4  S a lam an ca ..............
C á d i z ......................... 1 4 d S.  Sebastian.
Caste llón...................  S a n ta n d e r . . .  4 / 4 p .
Ciu dad-Real.  4 / 2  p. S a n t i a g o . . .  4 / 4
C ó r d o b a . . . .  5 / 8  j S e g o v ia . . ' ...................
C oruna  . . . . p a r p o  S e v i l l a ........... 8 /8
C ue n ca .  . . .  , . ! S o r i a . . ........................
G e ro n a ....................... | Tarragon a ...................
G r a n a d a . . . .  1 / 4  | T erue l ..........................
G u a d a la ja r a .  . .  Toledo  3 / 4
H u e l v a ......................  Valencia.......  3 / 8
H u e s c a ......................  Valladolid. . . .  4 /% p.
J a é n . . . . . . .  5 / 8  V i to r ia   par .
L eó n   p a r  p. Z am ora   3 / 4
Lér id a .........................  j Z a r a g o z a . . . .  1 / 2
Logroño.  . . .  par .  j [j

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche»—  

Marco Visconti, ópera nueva en tres actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro de !a t a r d e .-

El trapero de M adrid , dram a en cuatro actos , dividido 
en diez cu ad ro s, precedido de un prólogo.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía de Los 
diamantes de la Corona.—L a locura de am or, dram a 
histórico , n uevo, orig inal, en cinco actos y  en prosa.

TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro y media de la 
tard e.—La pata de cabra , comedia en tre s actos.

A las ocho y medía de ia noche.—Perdón y olvido 
Baile.— Sainete.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro  y  media 
de la tarde.—Sinfonía.—L a doble caza , comedia en u a  
e d o .—Baile nacional.— V arias suertes de gim nasia.

A l? s  ocho y media de la noche.—Sinfonía .— Furor 
parlam entario , comedia en un acto.—Ejercicios a e ró -  
batos.—Baile nacional.—L as gracias de Gedeon , com e
dia en un acto.— G randes variaciones por d  Sr. F o r -  
tuni.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro  de la 
tarde.— L a a 1 quería de Bretaña , dram a en cinco ac
tos.—Baile.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía. —  Cos
tumbres políticas, comedia en tres actos y en verso.—» 
Baile.— Un año en 4 5 m inutos, comedia en un acto.

TEATRO DEL GENIO. A las cuatro  y media de la 
tarde.—Donde menos se piensa salta la liebre, zarzuela 
en dos actcs.— Mal de o jo , comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche.—El m em orialista, 
comedia de gracioso en dos actos.— Baile.— L a  mansión  
del crimen , comedia en un acto.

TEATRO DEL CIRCO, A las cuatro de la t a r d e .-  
Sinfonía.— El Marques de Car a vaca.—Baile.—L a  cola del
diablo.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía, — H ay* 
d é , zarzuela en tres a c to s .— Baile.


